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Att. HUMBERTO MOYA FLORES "0 0, A no. as 
- NOTARIO "En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

“el dia LUNES VEINTITRÉS? DE SEPTIEMBRE LE MIL NOVECIENTOS 

"NOVENTA Y SEIS, ante mí, Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, por una parte, la compañia 

“UNIVERSUM S. A., debidamente representada por su Gerente Gencral señor 
, o, : 

Licenciado Carlos de "Tomaso Rosero, soltero, ejecutivo; y, por otta parte, los 

cónyuges, señor Erik Sonne Bolck, casado, ejecutivo, y señora. Ana María Luisa 

0 a Trujillo de Sonne, casada, ama de casa; todos mayores de edad, ccuatorianos, 

! domiciliados en esta ciudad. capaces pasa contratar, a quienes de conocerlos doy fe; y 

Ñ procediendo cor amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

> Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 , 
. ta pos . , o > 

SOCIAL, pará su otorgamicnto me presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 
» , : . . ' . ¡ i 

- NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la 

- "que conste el Áumento de Capital y Reforma del fstatuto Social de la compañía 

' ES UNIVERSUM 'S. A, | la misma que se otorga al tenor de las viguints claúsulas: 

CY PRIMERA! OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 
s ' 

3 présente Escritura Pública, por una parte, el señor Licenciado Carlos de Tomaso 

" "Rodero, como Gerente Gencral de la compañía UNIVERSUM S, A., personería que 

< “+ +1 »Jagáltima cón la hota de su nombramiento debidamente Aceptado e inscrito en el Registro 

: co 'YIMetcántil dal Cáintón Guayaquil; quien se encuentra autorizado por la Junta General 

“ * Universal de Accionistas de ta compañía celebrada el día veinte de septiembre de mil 

'*novecientós "noventa y scis; y, por otra parte, comparecen los cónyuges, señor Erik 

Q Sonne Bolek y señora Ana María Luisa Trujillo de Sonne, por sus propios derechos y 

t 

COMPAÑÍA UN IVERSUM S. Aro :



  

por los que representan de la sociedad conyugal, para los efectos que más adelante se 

especifican.- SEGUNDA; ANTECEDENTES; UNO) La sociedad UNIVERSUM S. 

A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo de Guayaquil, Abogado lHtumberto Moya Flores, el día veintinueve de abril de | 

mil novecientos noventa y seis, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día dieciocho de junio del mismo año.- DOS) La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañia UNIVERSUM S, A,, en sesión 

celebrada el día veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, por unanimidad 

resolvió: Aumentar el Capital Suscrito de la compañía a la suma de doscientos setenta y 

cinco millones de sucres; reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía; y, 

autorizar al otorgante para que proceda a la suscripción de la presente Escritura 

Pública.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con tos antecedentes expuestos, el señor Licenciado Carlos 

de Tomaso Rosero, por los derechos que representa en su calidad de Gerente General de 

UNIVERSUM S. A., declara: UNO) Que el Capital Suscrito de la compañía queda 

aumentado a la suma de doscientos setenta y cinco millones de sucres mediante la 

emisión de doscientos setenta mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, 

conforme consta en el Acta de Junta General celebrada el día veinte de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, que se adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante, DOS) Que bajo juramento declara que las acciones han sido suscritas y 

pagadas, conforme consta en el Acta de Junta General celebrada el día veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, que se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante; TRES) Que los Artículos Cuarto y Quinto de la Cláusula 

Tercera del Contrato Social, quedan reformados conforme consta en la copia certificada 

del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia del día yeinte 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis, que se anexa a la presente Escritura; 

CUATRO) Que los suscriptores del Aumento de Capital son todos de nacionalidad 

ecuatoriana.- CUARTA: FORMA DE PAGO CON APORTE DE BIENES 

   



    TO 

II una, equivalente a doscientos setenta millones de sucres, y las paga mediante el aporte 
Da crrrorococeneno) i AS 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES de los bienes inmuebles siguientes: a) Departamento de la planta baja del condominio Y uuu 
? NOTARIO 

“El Comodoro”, de la ciudad de Salinas, identificado con la letra “A”, intersección 

Noreste del edificio, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR 

EL NORTE: con el frente de la terraza que lo separa de la vía pública frente a la playa 

del mar y que partiendo de la intersección de los linderos Noreste del departamento 

avanza en línea curva en dirección Oeste-Norte con un metro cuarenta centimetros, 

quiebra en dirección Oeste-Este con dos metros treinta centimetros para seguir en línea 

O curva en dirección Noreste con un metro cuarenta centímetros hasta dar con el lindero 

Este del edificio; POR EL SUR: con la pared en linea recta que lo separa de los garajes 

y locales para accesorios de playa con cinco metros cincuenta centimetros; POR EL 

ESTE: con la pared en línea recta que lo separa del callejón de uso común que da hacia 

la manzana número quince con diecinueve mctros cincuenta centimetros; POR EL 

OESTE: con la pared en línea quebrada que lo separa del corredor de ingreso de la 

playa, escalera, ascensores e ingreso principal del edificio y que partiendo de la 

intersección de los linderos noroeste, del departamento avanza en dirección Norte-Sur, 

con catorce metros cuarenta centímetros quiebra en dirección Este-Oeste, con un metro 

sesenta centímetros para finalmente tomar la dirección Norte-Sur con cinco metros 

treinta centímetros hasta dar con el lindero Sur de este mismo departamento, todas estas 

medidas dan una superficie de OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS DIEZ 

DECÍMETROS CUADRADOS; al departamento identificado con la letra A de la 

* planta baja le corresponde y forma parte de él, una bodega identificada con la letra B, 

ubicada en la parte posterior del edificio, sector Sur-Este, la misma que se encuentra 

construida a diecisiete metros veinticinco decímetros, contados a partir del punto más 

2 sobresaliente de la terraza de la planta baja, comprendida dentro de los siguientes



  

NORTE: quebrada y franja de terreno que lo separa de la playa de mar, con veintidós .. 

metros veintitrés centimetros, y quebrando hasta el lindero Este, con veintiún metros 

cuarenta centímetros; POR EL SUR: vía pública, con treinta y seis metros; POR EL - 

ESTE: calle pública y vía de ingreso al condominio, con ciento cuarenta y un metros 

treinta centímetros; y, POR EL OESTE: en una línea de aproximadamente ciento tres 

metros treinta centimetros, que lo separa del lote A-tres, que formó parte también de la 

antes mencionada lotización “Residencial Petrópolis”, en el que se encuentra construido 

actualmente el Condominio Petrópolis, quebrando en dirección Oeste, en 

aproximadamente noventa y dos grados cincuenta centígrados, con veintitrés metros 

veinte centímetros, llegando en su extremo hasta el barranco que mira hacia el mar; y 

POR EL NORESTE: una línea quebrada de diecinueve metros noventa y cinco 

centímetros, diecinueve metros cincuenta y siete centímetros y nueve metros sesenta 

centimetros, que sumando estas tres medidas dan cuarenta y nueve metros doce 

centímetros en total, con una quebrada y franja de terreno que lo separa de la playa de 

mar.- HISTORIA DE DOMINIO DEL LOTE ANTES DESCRITO.- Los cónyuges, 

señor George Erik Sonne Bolek y señora Ana María Luisa Trujillo Febres-Cordero de 

Sonne, adquirieron los inmuebles antes descritos, por compra realizada con la compañía 

LAS TORRES DE PETRÓPOLIS C. LTDA,, según escritura pública otorgada ante la 

Notario Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Melva Rodríguez de Verduga, el dos 

de Diciembre de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Salinas, el cinco de Enero de mil novecientos noventa y tres.- La sociedad 

LAS TORRES DE PETRÓPOLIS C. LTDA,, adquirió en propiedad la totalidad del 

Lote A-Cuatro, en mayor extensión, por compra que hizo al señor Francisco Illescas 

Icaza, al señor economista Gonzalo Enderica y la señora María Teresa Mata de 

Varonec, tal como consta en la escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

Salinas, Abogado Francisco Talbot Vélez, el treinta y uno de Julio de mil novecientos 

setenta y tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas, el dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y tres.- e) Garaje número DIEZ Y SIETE, situado en 

   



   .. Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

dieciocho, con seis metros; POR EL SUR: garaje número dieciséis, con seis metros; 

POR EL ESTE: zona de circulación de vehículos, con dos metros cincuenta 

centímetros; y, POR EL OESTE: solar número cinco, con dos metros cincuenta 

centimetros. Área de garaje: QUINCE METROS CUADRADOS. A dicho garaje le 

. corresponde la cuota de dominio o alícuota de condominio equivalente a cinco enteros 

cero centésimos por ciento, del solar que corresponde al garaje número DIEZ Y SIETE, 

O situado en el lado Oeste del terreno formado por los solares dos y tres, de la manzana 

treinta y nueve, ubicados en el sector Carbo Viteri, cantón Salinas, provincia del 

. Guayas, los mismos que están comprendidos dentro de los siguientes linderos, medidas 

y superficie: Solar número Dos: POR EL NORTE: calle pública, con diez metros; POR 

- EL SUR: solar número siete, con diez metros; POR ÉL ESTE: solar número tres, con 

veinticinco metros; y, POR EL OESTE: solar número uno, con veinticinco metros. 

Área Total: Doscientos cincuenta metros cuadrados.- Solar número Tres: POR EL 

NORTE: calle pública, con diez metros, POR EL SUR: solar número ocho, con diez 

metros; POR EL ESTE: solar número cuatro, con veinticinco metros; y, POR EL 

OESTE: solar número dos, con veinticinco metros. Área Total: DOSCIENTOS 

O CINCUENTA METROS CUADRADOS.- HISTORIA DE DOMINIO.- Los 

- cónyuges, señor George Erik Sonne Bolek y señora Ana María Luisa Trujillo de Sonne, 

adquirieron la cuota de dominio o alícuota de condominio equivalente a cinco enteros 

cero centésimos por ciento, del solar que corresponde al garaje número DIEZ Y SIETE, 

situado en el lado Oeste del terreno formado por los solares dos y tres, de la manzana 

treinta y nueve, ubicados en el sector Carbo Viteri, cantón Salinas, provincia del 

Guayas antes referidos, según escritura de compraventa realizada con la compañía 

9 CONSTRUCCIONES DIMINICH S. A., otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo



    del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Alfredo Yépez Poveda, el nueve de Enero de mil 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro de la Propiedad de Salinas el 

veintinueve de Enero de mil novecientos noventa y dos y por la escritura pública de : 

Rectificación de la de Compraventa y Entrega de Obra antes mencionada, celebrada el 

veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Yépez Poveda e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Salinas el siete de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- Á su 

vez, “Constructora Diminich $. A.”, adquirió los solares antes mencionados, mediante 

venta que en mayor extensión efectuaron en su favor los cónyuges Ángel Humberto 

Valle y María del Mónaco de Valle, conforma de la escritura pública celebrada ante el 

abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 

primero de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Salinas, el doce de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.- Como 

se expresó anteriormente, se aporta estos inmuebles en pago de las doscientas setenta 

mil acciones de un mil sucres cada una, suscritas por el señor Erik Sonne Bolek, en el 

presente aumento de capital de la compañía UNIVERSUM $. A,, equivalente a 

doscientos setenta millones de sucres, en que han sido avaluados, lo que consta en la 

copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, que se adjunta a la presente.- 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los cónyuges, señor Erik Sonne 

Bolek y señora Ana María Luisa Trujillo de Sonne, declaran que aportan y por tanto 

transfieren el dominio pleno, absoluto y a perpetuidad, a favor de la compañía 

UNIVERSUM S. A., los inmuebles descritos ampliamente en la cláusula anterior. Esta 

transferencia se efectúa sin reserva ni limitación alguna; transfiriéndose por tanto, a 

favor de la compañía UNIVERSUM $. A., el dominio, posesión, uso y goce, 

servidumbres activas, y, en general, todos los derechos reales que los tradentes tienen o 

pudieren tener, a cualquier título, en los inmuebles que se transfieren por virtud de la 

presente escritura. SEXTA: SANEAMIENTO.- Los cónyuges, señor Erik Sonne 

   



     
    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA E 

UNIVERSUM $. A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1.996. 

-- En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de septiembre de mil nove er] el io 

noventa y seis, a las nueve horas, en el local social de la compañía, se reúnen los, mi Ú 07 

accionistas de la compañía UNIVERSUM $. A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 280 de 

la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-Hoc, el señor Abogado Luis Cascante 

Triviño y como Secretario el Gerente General, señor Licenciado Carlos de Tomaso Rosero. 

El Presidente Ad-Hoc ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las 

acciones répresentadas, resultando que asisten los siguientes: el señor Abogado Luis 

Cascante Triviño, por sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria y nominativa 

de mil sucres; el señor Licenciado Carlos de Tomaso Rosero, por sus propios derechos, 

propietario de cuatro mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de 

mil sucres cada una. Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de 

Compañías, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: UNO) Conocimiento y aprobación : 

del informe presentado por los señores peritos avaluadores de los inmuebles de 

propiedad del señor Erik Sonne Bolek; y, DOS) Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social.- Constatado el quórum legal, el Presidente Ad-Hoc declara formalmente 

constituida la Junta General, se pasa a tratar el primer punto del Orden del Día, por lo que, 

ordena al Secretario se sirva dar lectura al informe presentado por los señores Carlos 

Chalén Banchón y Rigoberto Arevalo Beltrán, conforme lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas reunida el día doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, que se 

anexa a la presente acta como parte integrante de la misma y queda archivado en el Libro 

de Expedientes respectivo. Luego de breves deliberaciones la Junta General, por 

unanimidad resuelve, no tomando parte en esta resolución el señor Erik Sonne Bolek, como 

aportante, aprobar en todas sus partes y sin observaciones el informe pericial presentado 

por los señores Carlos Chalén Banchón y Rigoberto Arevalo Beltran, que de mutuo acuerdo 

fijan el avalúo para los inmuebles consistente en: a) Departamento de la planta baja del 

condominio “El Comodoro”, de la ciudad de Salinas, identificado con la letra “A”, intersección 

Noreste del edificio, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL 

. NORTE: con el frente de la terraza que lo separa de la vía pública frente a la playa del mar y 

que partiendo de la intersección de Jos linderos Noreste del departamento avanza en linea 

curva en dirección Oeste-Norte con un metro cuarenta centimetros, quiebra en dirección 

Oeste-Este con dos metros treinta centimetros para seguir en línea curva en dirección : 

Noreste con un metro cuarenta centímetros hasta dar con el lindero Este del edificio; POR 

EL SUR: con la pared en línea recta que lo separa de los garajes y lorales para accesorios
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del edificio y que partiendo de la intersección de los linderos noroeste, del departamento 

avanza en dirección Norte-Sur, con catorce metros cuarenta centímetros quiebra en 

dirección Este-Oeste, con un metro sesenta centímetros para finalmente tomar la dirección : 

Norte-Sur con cinco metros treinta centímetros hasta dar con el lindero Sur de este mismo 

departamento, todas estas medidas dan una superficie de OCHENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS, al departamento identificado con la letra 

A de la planta baja le corresponde y forma parte de él, una bodega identificada con la letra 

B, ubicada en la parte posterior del edificio, sector Sur-Este, la misma que se encuentra 

construida a diecisiete metros veinticinco decímetros, contados a partir del punto más 

sobresaliente de la terraza de la planta baja, comprendida dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE: con una pared que le separa de la bodega con la letra A, con 

ochenta y cinco centímetros; POR EL SUR: con una pared que la separa de la bodega C del ' 

edificio, con ochenta y cinco centimetros; POR EL ESTE: con una pared, con un metro 

cincuenta centímetros; y, POR EL OESTE: con una pared que lo separa dej espacio que da 

hacia el parqueo del edificio, con un metro cincuenta centímetros. Al departamento “A” de la 

- planta baja y Bodega "B”, del Edificio “El Comodoro”, le corresponde la cuota de condominio, 

equivalente a UN ENTERO OCHENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS del terreno constituido 

por los solares número UNO, DOS, TRES, y CUATRO ubicados entre las manzanas catorce 

y quince del sector Carbo Viteri, de la Cabecera Cantonal de Salinas, en donde se encuentra 

el condominio “El Comodoro", cuyos linderos, medidas y superficie son los siguientes: POR 

EL NORTE: con vía pública y la playa del mar hacia la cual mide veinte metros de longitud; 

. POR EL SUR: calle pública, con veinte metros; POR EL ESTE: con la manzana quince hacia 

la cual mide cincuenta metros y por el Oeste, con la manzana número catorce hacia la cual 

mide igualmente cincuenta metros de manera que la superficie total del terreno es de UN 

MIL METROS CUADRADOS. El presente inmueble está avaluado en la suma de 

S/.22'500.000.- b) Departamento del segundo piso, del Edificio “CORINTO”, el cual ocupa 

toda la segunda planta alta del edificio, y tiene un área útil de CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO METROS CUADRADOS OCHENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS, 

cuyos linderos generales son: Considerando el frente del edificio y tomando el pilar central 

de fachada, en dirección Este-Oeste, con siete metros setenta centimetros, que da hacia la 

zona de piscina, quebrando en dirección Sur con trés metros noventa centímetros, desde ' 

este punto quebrando en dirección Este-Oeste, con tres metros noventa centimetros, ' 

continuando en la misma dirección, con cinco metros cincuenta centímetros quebrando en 

   



treinta y seis, con cinco metros cincuenta centimetros; POR EL ESTE: 

estacionamiento número veinticuatro, con dos metros ochenta centímetros; y,” 

OESTE: vía de movilización «vehicular, con dos metros ochenta centiíme 

PARQUEADERO NUMERO TREINTA Y OCHO.- Este espacio tiene una superficie de 

QUINCE METROS CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, y- 

considerando el frente del edificio, los siguientes linderos: POR EL NORTE: espacio de :' >: 

estacionamiento número treinta y nueve, con cinco metros cincuenta centímetros; POR EL 

SUR: espacio de estacionamiento número treinta y siete, con cinco metros cincuenta 

centímetros; POR EL ESTE: espacio de estacionamiento número veintitrés con dos metros 

ochenta centímetros; y POR EL OESTE: vía de movilización vehicular, con dos metros 

ochenta centimetros; 3) PARQUEADERO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- este espacio 

tiene una superficie de QUINCE METROS CUADRADOS NOVENTA Y CINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS, y considerando el frente del edificio, los siguientes linderos: 

POR EL NORTE: vía de acceso a los parqueos, con cinco metros cincuenta centimetros; 

POR EL SUR: espacio de estacionamiento número cuarenta y cuatro, con cinco metros 

cincuenta centímetros; POR EL ESTE: espacio de estacionamiento número dieciséis, con 

dos metros noventa centímetros; y, POR EL OESTE: vía de movilización vehicular, con dos 

metros noventa centímetros; 4) PARQUEADERO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- Este 

espacio tiene una superficie de DIECISÉIS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y TRES : 

DECÍMETROS CUADRADOS, y considerando el frente del edificio, los siguientes linderos: :: 

POR EL NORTE: vía de acceso a los parqueos, con cinco metros setenta centimetros; POR 

EL SUR: espacio de estacionamiento número cuarenta y siete, con cinco metros setenta 

centimetros; POR EL ESTE: vía de movilización vehicular, con dos metros noventa 

centimetros; Y, POR EL OESTE: pared de estacionamientos, con dos metros noventa 

centimetros; 5) BODEGA.- A este departamento le corresponde la BODEGA NÚMERO 

NUEVE, que tiene los siguientes linderos: POR EL NORTE: corredor y bodega número 

cuatro; POR EL SUR: bodega número catorce; POR EL ESTE: pared del edificio Corinto; y, 

POR EL OESTE: bodega número ocho. La superficie de esta bodega es de CINCO 

METROS "CUADRADOS CUARENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS. Al 

departamento, parqueos y bodega descritos en este literal, le corresponden la alícuota 

equivalente a SEIS ENTEROS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DIEZ 

MILÉSIMAS POR CIENTO, del área o superficie del solar sobre el que está constituido el : 

Edificio “Corinto”, identificado como el lote de terreno A-4, ubicado en lo que fue la 

Lotización conocida como "Residencial Petrópotis", lugar conocida como PETRÓPOLIS, en 

el sector San Lorenzo o Cárbo Viteri, del cantón Salinas, de la Provincia del Guayas, el 

mismo que tiene una superficie de seis mil seiscientos cuarenta y siete metros cuadrados y * * 

que tiene los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: quebrada y franja de terreno 

  



¡ hacia el lado que corresponde a la fachada lateral del condominio, con cuatro     6 centímetros, desde este punto, quebrando en dirección Este-Oeste, con un 

nt jetta s, quebrando en dirección Oeste-Este con un metro cincuenta centimetros, 

quebrando en dirección Sur con cuatro metros diez centímetros, desde este punto 

quebrando en dirección Oeste-Este, en lo que corresponde a la parte posterior del 

condominio que mira hacia el área de estacionamiento y canchas de tenis con cuatro 

metros, quebrando luego hacia el Sur, con un metro, quebrando en dirección Oeste-Este, 

con un metro sesenta centimetros, desde este punto quebrando en dirección Norte con un 

metro, de este punto quebrando en dirección Oeste-Este, con cuatro metros cuarenta 

centimetros, desde este punto en dirección Sur, con dos metros treinta centímetros, 

quebrando en dirección Oeste-Este, con catorce metros veinte centímetros, desde este 

punto en dirección Norte, con dos metros treinta centímetros, desde este punto, quebrando 

en dirección Oeste-Este, con cuatro metros cuarenta centímetros, quebrando luego en 

dirección Sur, con un metro, quebrando en dirección Oeste-Este, con un metro sesenta 

centímetros, quebrando luego hacia el Norte, en un metro, desde este punto quebrando en 

dirección Oeste-Este con cuatro metros, quebrando en dirección Norte, hacia la otra parte 

lateral del edificio, con cuatro metros diez centimetros, quebrando en dirección Oeste-Este, 

con un metro cincuenta centímetros, quebrando en dirección Norte, con tres metros noventa 

centimetros, quebrando en dirección Este-Oeste, con un metro cincuenta centímetros, desde 

este punto quebrando en dirección Norte, con cuatro metros veinte centímetros, continuando 

en la dirección Este-Oeste, con cinco metros cincuenta centímetros, que mira hacia la zona 

de piscina, continuando en esta misma dirección, con tres metros noventa centímetros, 

desde este punto quebrando en dirección Norte, con tres metros noventa centímetros, 

quebrando en dirección Este-Oeste, con siete metros setenta centimetros, hasta llegar al 

punto de partida de la descripción de este departamento, antes de entrar al departamento a 

la salida de los ascensores se encuentra el área común de hall de ascensores con 

aproximadamente diez metros cuadrados cincuenta y seis decímetros cuadrados así como 

el área de escaleras, a este departamento Je corresponden los espacios de 

estacionamientos identificados como números Treinta y Siete, Treinta y Ocho, Cuarenta y 

Cinco y Cuarenta y Seis, la bodega número Nueve, todo lo cual da una superficie de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS SESENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS, cuyo detalle y descripción es el siguiente: 1) PARQUEADERO NÚMERO 

TREINTA Y SIETE.- Este espacio tiene una superficie de QUINCE METROS CUADRADOS, 

CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, y considerando el frente del edificio, los ' 

    

siguientes linderos: POR EL NORTE: espacio de estacionamiento, número treinta y ocho, * ' 

con cinco metros cincuenta centimetros; POR EL SUR: espacio de estacionamiento número



  

en aproximadamente noventa y dos grados cincuenta centígrados, con veintitrés metros 

- veinte centímetros, llegando en su extremo hasta el barranco que mira hacia el mar; y POR 

EL NORESTE: una línea quebrada de diecinueve metros noventa y cinco centimetros, 

diecinueve metros cincuenta y siete centímetros y nueve metros sesenta centímetros, que 

sumando estas tres medidas dan cuarenta y nueve metros doce centímetros en total, con 

una quebrada y franja de terreno que lo separa de la playa de mar. Este departamento está 

avaluado en la suma de S/.242'000.000.- c) Garaje número DIEZ Y SIETE, situado en el 

lado Oeste del terreno formado por los solares dos y tres, de la manzana treinta y nueve, 

ubicados en el sector Carbo Viteri, cantón Salinas, provincia del Guayas, en el Conjunto de 

Garajes denominado “Isla de la Plata”, sus linderos y dimensiones son los siguientes: 

GARAJE NÚMERO DIECISIETE: POR EL NORTE: garaje número dieciocho, con seis 

metros; POR EL SUR: garaje número dieciséis, con seis metros; POR EL ESTE: zona de 

circulación de vehículos, con dos metros cincuenta centímetros; y, POR EL OESTE: solar 

número cinco, con dos metros cincuenta centímetros. Área de garaje: QUINCE METROS 

CUADRADOS. A dicho garaje le corresponde la cuota de dominio o alícuota de condominio 

equivalente a cinco enteros cero centésimos por ciento, del solar que corresponde al garaje 

número DIEZ Y SIETE, situado en el lado Oeste del terreno formado por los solares dos y 

tres, de la manzana treinta y nueve, ubicados en el sector Carbo Viteri, cantón Salinas, 

provincia del Guayas, los mismos que están comprendidos dentro de los siguientes linderos, . 

medidas y superficie: Solar número Dos: POR EL NORTE: calle pública, con diez metros; 

POR EL SUR: solar número siete, con diez metros; POR EL ESTE: solar número tres, con 

veinticinco metros; y, POR EL OESTE: solar número uno, con veinticinco metros. Área Total: 

Doscientos cincuenta metros cuadrados.- Solar número Tres: POR EL NORTE: calle 

pública, con diez metros; POR EL SUR: solar número ocho, con diez metros; POR EL 

ESTE: solar número cuatro, con veinticinco metros; y, POR EL OESTE: solar número dos, 

con veinticinco metros. Área Total: DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. 

Dicho garaje está avaluado en la suma de S/.5'500.000.- Lo que totaliza la cantidad de 

DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES (S/.270'000.000).- Con este 

antecedente, el señor Erik Sonne Bolek, declara que se encuentra conforme con el avalúo 

practicado por los peritos. Á continuación, se pasa a tratar el segundo punto del Orden del



compañía a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

S, es decir en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE 

    
   US    y yo 

ord O Áaivas de un mil sucres cada una, las mismas que podrían ser pagadas 

por el aporte de varios inmuebles de propiedad del señor |¿ rik Sonne Bolek, Jen doscientos 

setenta millones de sucres. A continuación los señores Abogado Luis Cascante Triviño y 

Licenciado Carlos de Tomaso Rosero, decltafan de manera expresa que renuncian a sus 

correspondientes derechos de preferencia para suscribir el proyectado aumento de capital 

en proporción a sus acciones, cediendo este derecho a favor del señor Erik_Sonne Bolek. 

Por su parte, el señor Erik Sonne Bolek, We inmediato acepta la cesión realizada en su favor 

y declara que es su voluntad suscribir las 270.000 na acciones del aumento de capital, y 

que las mismas sean pagadas con el aporte de los inmuebles antes mencionados y que son 

de propiedad de la sociedad conyugal que tiene formada con la señora Ana María Luisa 

Trujillo de Sonne. Acto seguido, toma la palabra la señora Ana María Luisa Trujillo de Sonne, 

quien se encuentra presente y manifiesta que autoriza expresamente a su cónyuge, el señor 

Erik Sonne Bolek, para que aporte los bienes antes mencionados y descritos, al aumento de 

capital de la compañía y para que suscriba las correspondientes acciones en representación 

de la sociedad conyugal. Con este antecedente el Gerente General manifiesta que las 

acciones a emitirse por el aumento de capital se suscribirían en su totalidad, por el señor 

Erik Sonne Bolek, Además el Gerente General manifiesta que, en caso de aprobarse la 

moción del aumento de capital, debe reformarse los artículos Cuarto y Quinto del Estatuto 

Social que consta en la Cláusula Tercera del contrato constitutivo de la compañía, en la 

parte pertinente al capital social, haciéndose constar el que sería el nuevo monto del capital 

suscrito. Luego de las correspondientes deliberaciones la Junta, por unanimidad, resuelve: 

1) Aprobar las renuncias que los señores, Abogado Luis Cascante Triviño y Licenciado 

Carlos de Tomaso Rosero, de manera expresa han efectuado de sus respectivos derechos 

de preferencia; 2) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de doscientos 

setenta millones de sucres, esto es, a la suma de doscientos setenta y cinco millones de 

sucres, mediante la emisión de 270.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, las mismas que se suscriben en su totalidad por el señor Erik Sonne 

Bolek, mismas que paga con el aporte de los inmuebles tantas veces referidos, los mismos 

que han sido avaluados en la suma de doscientos setenta millones de sucres, valor por el 

cual los accionistas responderán solidariamente frente a la compañía y frente a terceros; 3) 

Reformar los artículos Cuarto y Quinto del Estatuto Social que constan en la Cláusula 
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Tercera del contrato constitutivo de la compañía, de tal modo que queden 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital de al compañía es de DOSCIEN 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientos setenta y ci 9, 

ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una de ellas”.- “ARTÍCUL en 

acciones. Los títulos y acciones serán emitidos y suscritos conjuntamente por el Presidente y ur y 1 O 

por el Gerente General de la compañía.-”; 4) Autorizar al Gerente General, o quien 

legalmente lo subrogue, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. No habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente Ad-Hoc concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las once horas de la misma fecha, 

firmando para constancia todos los presentes.- f) Ab. Luis Cascante Triviño; f) Ledo. Carlos 

de Tomaso Rostro; f) Erik Sonne Bolek; f) Ana María Luisa Trujillo de Sonne; f) Ab. Luis 

Cascante Triviño, Presidente Ad-Hoc; f) Ledo. Carlos de Tomaso Rosero, Gerente General- 

Sed e 

Certifico que la 4 ¿sente es fiel 19d) su original.- 

Guayaquil, 20 de septiembre fle 1.996 

A O — A 
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cdo. Gaflos He-Fofaaso RESSfo 

Gerenté Gereral-Secretal



  

Carlos de Tomaso Rosero / 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

compañía UNIVERSUM S.A/eh sesión celebrada el día de hoy'resolvió elegir Í 

usted GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Cúmpleme poner en su conogimiento que la Junta General de Accionistas de la 

  

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial /de la compañía, de manera individualyy demás atribuciones que 
sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales de la Compañía que constan en la Escritura Pública de constitución 
otorgada ante el Notario/ Trigésimo OctavoYdel Cantón de Guayaquil, Ab, s- 
Humberto Moya Flores,vel 29 de Abril de 1996 Y e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón , el 18 de Junio de 1.996. YA "- 

    
Declaro que agradezco y acepto el nombramiento que antecede, y que me 
he 72) a esía fechas Guayaquil, 20 de Junio de 1.996, «fuanammmmmm 
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noventa y seis, a las nueve horas, en el local social de la compañía, se reúnen los 

accionistas de la compañía UNIVERSUM $. A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 

280 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor Abogado Luis 

Cascante Triviño y como Secretario el Gerente General, señor Licenciado Carlos de 

Tomaso Rosero. El Presidente Ad-Hoc ordena se tome lista de los asistentes con la 

constancia de las acciones representadas, resultando que asisten los siguientes: el 

señor Abogado Luis Cascante Triviño, por sus propios derechos, propietario de una 

acción ordinaria y nominativa de mil sucres; el señor Licenciado Carlos de Tomaso 

Rosero, por sus propios derechos, propietario de cuatro mil novecientas noventa y 

nueve acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. Los accionistas 

presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente 

Orden del Día: UNICO) Nombramiento de Peritos avaluadores para presentar 

informe pericial de varios inmuebles que se pretenden aportar a un futuro 

aumento de capital. Constatado el quórum legal, el Presidente -Ad-Hoc declara 

formalmente constituida la Junta General y concede la palabra al Gerente General, 

señor Licenciado Carlos de Tomaso Rosero, quien manifiesta que tiene conocimiento 

del interés del señor Erik Sonne Bolek, quien se encuentra presente, de suscribir 

acciones en un futuro aumento de capital que proyecta realizar UNIVERSUM $. A., y 

pagar dicha suscripción mediante el aporte al capital de la compañía con bienes 

inmuebles de su propiedad. Toma la palabra el señor Erik Sonne Bolek, quien 

manifiesta que los bienes inmuebles que desea aportar consisten en los siguientes: a) 

Departamento de la planta baja del condominio “El Comodoro”, de la ciudad «de 

Salinas, identificado con la letra “A”, intersección Noreste del edificio, a este 

departamento le corresponde y forma parte de él, una bodega identificada con la letra 

B, ubicada en la parte posterior del edificio, sector Sur-Este.- b) Departamento del 

segundo piso, del Edificio “CORINTO”, el cual ocupa toda la segunda planta alta del 

edificio, correspondiéndole los espacios de estacionamientos identificados como 

números Treinta y Siete, Treinta y Ocho, Cuarenta y Cinco, y Cuarenta y Seis, y la 

bodega número Nueve.- c) Garaje número DIEZ Y SIETE, situado en el lado Oeste del 

terreno formado por los solares dos y tres, de la manzana treinta y nueve, ubicados en 

el sector Carbo Viteri, cantón Salinas, provincia del Guayas, en el Conjunto de Garajes | 
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1 “Isla de la Plata”.- Con estos antecedentes pide a la Junta General de la 

sean nombrados dos peritos avaluadores tal y como lo dispone la ley, 

ocedan a realizar el avalúo de los inmuebles antes referidos. A 

Licenciado Carlos de Tomaso Rosero, Gerente General de la compañía, y del señor 

Erik Sonne Bolek; DOS) Nombrar, no tomando parte en esta resolución el señor Erik 

Sonne Bolek como aportante, a los señores Carlos Chalén Banchón y Rigoberto 

Arevalo Beltran, peritos avaluadores de los inmuebles que el señor Erik Sonne Bolek 

desea aportar al capital de la compañía, quienes encontrándose presente, 

juramentados que fueron en legal forma, aceptaron desempeñar los cargos 

propuestos, prometieron desempeñarlos fiel y legalmente, comprometiéndose a 

presentar un informe a la mayor brevedad posible; y, TRES) Invitar a los accionistas a 

una nueva sesión el día veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, a la 

misma hora de celebración de la presente, para conocer los informes de los peritos 

avaluadores y resolver sobre el aumento de capital proyectado. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un momento de receso para la 

elaboración. de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es 

conocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la 

sesión siendo las once horas de la misma fecha, firmando para constancia todos los 

presentes.- f) Ab. Luis Cascante Triviño; f) Lcdo. Carlos de Tomaso Rosero; f) Erik 

Sonne Bolek; f) Carlos Chalén Banchón; f) Rigoberto Arevalo Beltran; f) Ab. Luis 

Cascante Triviño, Presidente Ad-Hoc; f) Lcdo. Carlos de Tomaso Rosero, Gerente 

  
   



Guayaquil, 18 de septiembre de 1996 

Señor Licenciado 

Carlos de Tomaso Rosero 

Gerente General de UNIVERSUM $. A. 

Ciudad. - 

  

De nuestra consideración: 

En cumplimiento al mandato recibido de usted por disposición de la Junta General de 

Accionistas de la compañia UNIVERSUM S. A., reunida el día 12 de septiembre del 
presente año, cúmplenos presentar a la Junta General, por su digno intermedio el presente 

informe pericial de los inmuebles de propiedad del señor Erik Sonne Bolek. 

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES: 

a) Departamento de la planta baja del condominio “El Comodoro”, de la ciudad de Salinas, 

identificado con la letra “A”, intersección Noreste del edificio, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: con el frente de la terraza que lo separa 

de la vía pública frente a la playa del mar y que partiendo de la intersección de los linderos 

Noreste del departamento avanza en línea curva en dirección Oeste-Norte con un metro 

cuarenta centímetros, quiebra en dirección Oeste-Este con dos metros treinta centimetros 

para seguir en línea curva en dirección Noreste con un metro cuarenta centímetros hasta dar 
con el lindero Este del edificio, POR EL SUR: con la pared en línea recta que lo separa de 

los garajes y locales para accesorios de playa con cinco metros cincuenta centímetros; POR 
EL ESTE: con la pared en línea recta que lo separa del callejón de uso común que da hacia 

la manzana número quince con diecinueve metros cincuenta centimetros; POR EL OESTE: 

con la pared en línea quebrada que lo separa del corredor de ingreso de la playa, escalera, 

ascensotes e ingreso principal del edificio y que partiendo de la intersección de los linderos 
noroeste, del departamento avanza en dirección Norte-Sur, con catorce metros cuarenta 
centimetros quiebra en dirección Este-Oeste, con un metro sesenta centimetros para 
finalmente tomar la dirección Norte-Sur con cinco metros treinta centímetros hasta dar con 
el lindero Sur de este mismo departamento, todas estas medidas dan una superficie de 
OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS, al 
departamento identificado con la letra A de la planta baja le corresponde y forma parte de él, 
una bodega identificada con la letra B, ubicada en la parte posterior del edificio, sector Sur- 
Este, la misma que se encuentra construida a diecisiete metros veinticinco decímetros, 
contados a partir del punto más sobresaliente de la terraza de la planta baja, comprendida 
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: con una pared que le 
separa de la bodega con la letra A, con ochenta y cinco centímetros, POR EL SUR: con una 
pared que la separa de la bodega C del edificio, con ochenta y cinco centimetros; POR EL 
ESTE: con una pared, con un metro cincuenta centimetros; y, POR EL OESTE: con una 
pared que lo separa del espacio que da hacia el parqueo del edificio, con un metro cincuenta 
centimetros. Al departamento “A” de la planta baja y Bodega “B”, del Edificio “El 
Comodoro”, le corresponde la cuota de condominio, equivalente a UN ENTERO 
OCHENTA Y CUATRO CENTESIMOS del terreno constituido por los solares número 
UNO, DOS, TRES, y CUATRO ubicados entre las manzanas catorce y quince del sector 
Carbo Viteri, de la Cabecera Cantonal de Salinas, en donde se encuentra el condominio “El 
Comodoro”, cuyos linderos, medidas y superficie son los siguientes: POR EL NORTE: con 
vía pública y la playa del mar hacia la cual mide veinte metros de longitud; POR EL SUR: 
calle pública, con veinte metros; POR EL ESTE: con la manzana quince hacia la cual mide



  

b) Departamento del segundo piso, del Edificio “CORINTO”, el cual ocupa toda la segunda 
planta alta del edificio, y tiene un área útil de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS OCHENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS, cuyos 

linderos generales son: Considerando el frente del edificio y tomando el pilar central de 
fachada, en dirección Este-Oeste, con siete metros setenta centímetros, que da hacia la zona 

de piscina, quebrando en dirección Sur con tres metros noventa centimetros, desde este 
punto quebrando en dirección Este-Oeste, con tres metros noventa centimetros, continuando 
en la misma dirección, con cinco metros cincuenta centímetros quebrando en dirección Sur, 
hacia el lado que corresponde a la fachada lateral del condominio, con cuatro metros veinte 
centímetros, desde este punto, quebrando en dirección Este-Oeste, con un metro cincuenta 

centimetros, quebrando en dirección Sur, con tres metros noventa centimetros, quebrando 

en dirección Oeste-Este con un metro cincuenta centímetros, quebrando en dirección Sur 

con cuatro metros diez centímetros, desde este punto quebrando en ¿irección Oeste-Este, en 
lo que corresponde a la parte posterior del condominio que mira hacia el área de 
estacionamiento y canchas de tenis con cuatro metros, quebrando luego hacia el Sur, con un 
metro, quebrando en dirección Oeste-Este, con un metro sesenta centímetros, desde este 
punto quebrando en dirección Norte con un metro, de este punto quebrando en dirección 
Oeste-Este, con cuatro metros cuarenta centímetros, desde este punto en dirección Sur, con 

dos metros treinta centímetros, quebrando en dirección Oeste-Este, con catorce metros 

veinte centímetros, desde este punto en dirección Norte, con dos metros treinta centímetros, 

desde este punto, quebrando en dirección Oeste-Este, con cuatro metros cuarenta 
centímetros, quebrando luego en dirección Sur, con un metro, quebrando en dirección 

Oeste-Este, con un metro sesenta centímetros, quebrando luego hacia el Norte, en un metro, 
desde esté punto quebrando en dirección Oeste-Este con cuatro metros, quebrando en 
dirección Norte, hacia la otra parte lateral del edificio, con cuatro metros diez centímetros, 

quebrando en dirección Oeste-Este, con un metro cincuenta centímetros, quebrando en 
dirección Norte, con tres metros noventa centímetros, quebrando en dirección Este-Oeste, 

con un metro cincuenta centímetros, desde este punto quebrande en dirección Norte, con 
cuatro metros veínte centimetros, continuando en la dirección Este-Oeste, con cinco metros 
cincuenta centímetros, que mira hacia la zona de piscina, continuando en esta misma ' 
dirección, con tres metros noventa centímetros, desde este punto quebrando en dirección 
Norte, cón tres metros noventa centimetros, queorando en dirección Éste-Oeste, con siete 
metros sétenta centimetros, hasta llegar al punto de partida de la descripción de este 
departamento, antes de entrar al departamento a la salida de los ascensores se encuentra el 
área común de hall de ascensores con aproximadamente diez metros cuadrados cincuenta y 
seis decímetros cuadrados así como el área de escaleras; a este departamento le 
corresponden los espacios de estacionamientos identificados como números Treinta y Siete, 
Treinta y Ocho, Cuarenta y Cinco y Cuarenta y Seis, la bodega número Nueve, todo lo cual 
da una superficie de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 
SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS, cuyo detalle y descripción es el siguiente: 1) 
PARQUEADERO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- Este espacio tiene una superficie de 
QUINCE METROS CUADRADOS, CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, y 
considerando el frente del edificio, los siguientes linderos: POR EL NORTE: espacio de 
estacionamiento, número treinta y ocho, con cinco metros cincuenta centímetros; POR EL 
SUR: espacio de estacionamiento número treinta y seis, con cinco metros cincuenta 
centímetros; POR EL ESTE: espacio de estacionamiento número veinticuatro, con dos 
metros ochenta centímetros; y, POR EL OESTE: vía de movilización vehicular, con dos 
metros ochenta centímetros; 2) PARQUEADERO NUMERO TREINTA Y OCHO.- Este 
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espacio tiene una superficie de QUINCE METROS CUADRADOS CVAI 
DECÍMETROS CUADRADOS, y considerando el frente del edificio, lose á 
linderos: POR EL NORTE: espacio de estacionamiento número treinta y nueve, cd 

metros cincuenta centímetros, POR EL SUR: espacio de estacionamiento número tretTt 

siete, con cinco metros cincuenta centímetros, POR EL ESTE: espacio de estacionamiento 

número veintitrés con dos metros ochenta centímetros, y POR EL OESTE: vía de 

movilización vehicular, con dos metros ochenta centimetros, 3) PARQUEADERO 
- NÚMERÓ CUARENTA Y CINCO.- este espacio tiene una superficie de QUINCE 

METROS CUADRADOS NOVENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, y 
considerando el frente del edificio, los siguientes linderos: POR EL NORTE: vía de acceso a 
los parqueos, con cinco metros cincuenta centimetros, POR EL SUR: espacio de 

estacionamiento número cuarenta y cuatro, con cínco metros cincuenta centímetros, POR 
EL ESTE: espacio de estacionamiento número dieciséis, con dos metros noventa 

centímetros; y, POR EL OESTE: vía de movilización vehicular, con dos metros noventa 

centimetros; 4) PARQUEADERO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- Este espacio tiene 

una superficie de DIECISÉIS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y TRES 

DECÍMETROS CUADRADOS, y considerando el frente del edificio, los siguientes 

linderos: POR EL NORTE: via de acceso a os parqueos, con cinco metros setenta 
centímetros; POR EL SUR: espacio de estacionamiento número cuarenta y siete, con cinco 
metros setenta centímetros; POR EL ESTE: vía de movilización vehicular, con dos metros 
noventa centímetros, Y, POR EL OESTE: pared de estacionamientos, con dos metros 
noventa centímetros; 5) BODEGA.- A este departamento le corresponde la BODEGA 
NÚMERO NUEVE, que tiene los siguientes linderos: POR EL NORTE: corredor y bodega 
número cuatro; POR EL SUR: bodega número catorce; POR EL ESTE: pared del edificio 
Corinto; y, POR EL OESTE: bodega número ocho. La. superficie de esta bodega es de 
CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS. 
Al departamento, parqueos y bodega descritos en este literal, le corresponden la alícuota 
equivalente a SEIS ENTEROS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DIEZ 
MILÉSIMAS POR CIENTO, del área o superficie del solar sobre el que está constituido el 
Edificio “Corinto”, identificado como el lote de terreno A-4, ubicado en lo que fue la 
Lotización conocida como “Residencial Petrópolis”, lugar conocido como PETRÓPOLIS, 
en el sector San Lorenzo o Carbo Viteri, del cantón Salinas, de la Provincia del Guayas, el 
mismo que tiene una superficie de seis mil seiscientos cuarenta y siete metros cuadrados y 
que tiene los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: quebrada y franja de terreno 
que lo separa de la playa de mar, con veintidós metros veintitrés centimetros, y quebrando 
hasta el lindero Este, con veintiún metros cuarenta centimetros; POR EL SUR: via pública, 
con treinta y seis metros, POR EL ESTE: calle pública y via de ingreso al condominio, con 
ciento cuarenta y un metros treinta centimetros; y, POR EL OESTE: en una línea de 
aproximadamente ciento tres metros treinta centímetros, que lo separa del lote A-tres, que 
formó parte también de la antes mencionada lotización “Residencial Petrópolis”, en el que se 
encuentra construido actualmente el Condominio Petrópolis, quebrando en dirección Oeste, 
en aproximadamente noventa y dos grados cincuenta centigrados, con veintitrés metros 

- veinte centimetros, llegando en su extremo hasta el barranco que mira hacia el mar, y POR 
EL NORESTE: una línea quebrada de diecinueve metros noventa y cinco centímetros, 
diecinueve metros cincuenta y siete centimetros y nueve metros sesenta centimetros, que 
sumando estas tres medidas dan cuarenta y nueve metros doce centímetros en total, con una 
quebrada y franja de terreno que lo separa de la playa de mar.- 

c) Garaje número DIEZ Y SIETE, situado en el lado Oeste del terreno formado por los 
solares dos y tres, de la manzana treinta y nueve, ubicados en el sector Carbo Viteri, cantón 
Salinas, provincia del Guayas, en el Conjunto de Garajes denominado “Isla de la Plata”, sus 
linderos y dimensiones son los siguientes: GARAJE NÚMERO DIECISIETE: POR EL 

   
   

 



   0 “alicuota de condominio equivalente a cinco enteros cero centésimos por 

ciento, del solar que corresponde al garaje número DIEZ Y SIETE, situado en el lado Oeste 
del terreno formado por los solares dos y tres, de la manzana treinta y nueve, ubicados en el 
sector Carbo Viteri, cantón Salinas, provincia del Guayas, los mismos que están 
comprendidos dentro de los siguientes linderos, medidas y superficie: Solar número Dos: 
POR EL NORTE: calle pública, con diez metros, POR EL SUR: solar número siete, con 
diez metros; POR EL ESTE: solar número tres, con veinticinco metros; y, POR EL OESTE: 
solar número uno, con veinticinco metros. Área Total: Doscientos cincuenta metros 

cuadrados.- Solar número Tres: POR EL NORTE: calle pública, con diez metros; POR EL 

SUR: solar número ocho, con diez metros; POR EL ESTE: solar número cuatro, con 

veinticinco metros; y, POR EL OESTE: solar número dos, con veinticinco metros. Área 
Total: DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.- 

AVALÚO: 
En atención a las consideraciones anteriores y luego de las verificaciones oculares de los 
inmuebles, procedemos a avaluar dichos bienes, de la siguiente manera: 
a) Departamento “A” de la planta baja y bodega en el Edificio “COMODORO”, avaluado en 
la suma de: S/, 22*500.000 
b) Departamento de la segunda planta alta y los espacios de estacionamiento identificados 
como números Treinta y Siete, Treinta y Ocho, Cuarenta y Cinco y Cuarenta y Seis, la 
bodega número Nueve, de Edificio “CORINTO”, avaluados en la suma de: S/.242*000,000 

c) Garaje Diecisiete, del Complejo de Garajes “Isla de la Plata”, avaluado en la suma de: 
S/.5”500.000 

Lo que da una suma total en el avalúo de los bienes inmuebles antes descritos de: 
S/.270*000.000 

Es lo que informamos a la Junta General, por su digno intermedio, señor Gerente General. 

Muy Atentamente, ( 

Pt feico (2) 

5 A Rigoberto Arévalo Beltrán 
C.L 091542050-9 C. 1 0908397789 
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CERTIFICADO 

LA ADMINISTRACION DEL EDIVICIO EL COMODORO DE LÁ CIUDAD DR SALINÁS, 

CERTIFICA POR MEDIO Dk: ESTE DOCUMENTO QUE BL DEPANIAMENTO PLANTA BAJA 

LADO ESTE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR GRORGE ERIK FONNE BOLEK Sk ENCUENTRA 

ÁL DIÁ EN EL PAGO DE SUS EXPENSAS COMUNES NO ADEUDÁNDO VÁLOR ÁLGUNO A 
i 

HASTA ADMINISTRACION. 

| 
SALINAS, SEPTIEMBRE 1 DE 1896 | 
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CONDOMINIO CORBIN] 0 
SALINAS 

Guayaquil, Agosto 5 de 1996 

CERTIFICADO 

A QUIEN INTERESE: 

Por medio de la presente Certifico que el Señor Erik Sonne 
Bolek, propietario de los Departamentos del piso 2 en el Condominio 
Corinto de Salinas, se encuentra al día en los pagos que corresponden a 
Cuotas de Mantenimiento - Tercer Período (Julio, Agosto y 
Septiembre/96), Consumo de Agua de los meses de Enero, Febrero y 
Marzo/90. 

Autorízo para que el interesado haga uso de este Certificado 
en la forma que mas le convenga a sus intereses. 

| 

   
/“Sruúmberio Plaza 

PRESIDENTE 
CONDOMINIO CORINTO 
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Por intermedio de la presente certifico que el 
el Sr.| GEORGE ERICK SONNE BOLEK es propietario del 
del Garage Nf£ 17 del conjunto ISLA DE LA PLATA,y que 

se encuentra al día en todos los gastos de alícuotas 
de mantenimiento. 
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Oficio N9 2256 IMS/P. 

Resolución No. 9-8-92-429 .. * 
Selinas,. 9 de Agosto _de 1992. 

Asunto: . ES ES 

Señor NN a 
Clemente Duran—Ballen Wright AS 
PRESIDENTE DI” LATORRE DE PETROPOLIS CTa Ltda. a 
Ciudad.- : E a, 
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De mis considuraciones: 

El l. Concejo Cantonal de Salinas, en sesión ordianría 
celebrada :1 9 del corriente, conoció el Oficio No. 212-CMT-92 de la Comisión 
Municipal «¿e Terrenos, relacionado con la solicitud presentada por Ud, sobre 
la declararoria al Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio CORINTO — que 
se construc en el Lote A-4 de la manzana S/N del sector Carbo Viteri (Petró- 
polis) de ¡ta Jurisdicción Cantonal. 

a 

y analizas el ofício mencionado, resolví65 conferir la respectiva Declaratoria: 
al Régiman de Propiedad Horizontal, al Edificio CORINTO que se construye en el 
Lote A-4 de la manzana S/N del sector Carbo Viteri (Petropolis) de esta Jurlg 
dicción (:..:tonal, cumpliendo con lo que determina el Régimen de Propiedad Hori 
zontal. 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesta en el 
Registro Oficial 1069 y 159 de Marzo 15 de 1.969 y Marza 9 de 1,969, una - 
vez termisiada la construcción se deberá proiocolizar en una Notaría el Plana 

General del Edifico mencionado, el terreno y el Reglamento Interno que deben 

dictar llos Copropietarios, 
. sy 

Particular que pongYp a su conocimiénto para los fines 
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consigdientes. 
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éllerií Lascano 

PRESIDENTE DEL 1. CONCEJO 

CANTÓNAL DE SALINAS.- 
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2 C.c. Terrenos , 
P. urbano 

Carnstros 

y Archivo. 

a
 

£l Evvador ha : 3, es y sera Pale dnezónico. 

  

Al respecto, el 1. Concejo Cantonal, después de conocer. 
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Sírvase usted nrotocolizar en los reristros a su caro el lerla- 

mento Interno actualizado del Edificio de Proviedad horizontal 

“L1 Coredoro", ubicado en el cantón Salinas de la rrovincia del- 

Gueavas, 

Ara, MATTCA JOLLA 
ano, da, 11 

   



    CTÁ DE LA - ASAMBLEA .. ; EXTRAORDINARIA DE. COPROP 

EDIFICIO EL COMODORO 

$ ota : o er 
DIA: Jueves, Agosto 19 de 1993. a . a 

El día Miércoles 11 de Agosto ' de 1993 por medio de una comu- 
nicación, se convocó una Asamblea Extraordinaria en el Guayaquil 

Tennis Club a las 18H00 del día Jueves, del mismo mes, para 
tratár los siguientes puntos: . .. .- . 

i 

.li- Aprobación del Reglamento actualizado del Condominio. 

21- Conocer de la inspección física del condominio y aprobar 
las obras de mantenimiento y presentación. 

3.- Resolver la solicitud del Dr, Heinz Moeller propietario de 
los departamentos del piso 14 para construir sobre la 
terraza del edificio, un aumento de 13.40 x 0.65mts. con un 
áreá total de 116mts. 

Pasada una hora de la señalada en la convocatoria, se dá inicio 
a la reunión con la presidencia del Sr. Enrique Novas, actuando 
como secretario el Ing. Hugo Tobar y los siguientes socios 7 
condóminos: Sr. Enrique Preis, Abg. Gerardo Velez Coloma, Sra. 
Teresa de Bierdak, ing. Juan Chiriboga, Sr. Claudio Aliaga, 
Sr. Abraham Adum, 1ng. Jorge Bucaran, Sr. Juan Franco y Sr. 
Erick Notariani.. a o > : 

El Presidente Sr. Enrique Novas informa que en vista de la 
importancia de los puntos a tratarse, se citó a esta Asamblea 
Extraordinaria y pide que por secretaria se lea la convocatoria 
y se dá inicio a la correspondiente lectura: 

1.- El Presidente informa que 5e actualizó el Reglamento de Uso 
del Condominio, por haberse. construído “piscinas y otras 
obras importantes, que es necesario reglamentar. El Ing. 

% Hugo Tobar informa que los púntos que se han introducido en 
y este Reglamento son los siguientes: 

Art.16; indica que el Secretario reemplase al Presidente en 
cáso de ausencia; y además, cumpla actividades de colaboración 
y apoyo a la Presidencia de acuerdo a las circunstancias y como 
lo decida el Presidente. ,, 

dr e 

Otro asunto que ha sido modificado es respecto a los Bienes 
Comunales y cuidado del condominio; como sigue: 
El Art.32.- Se reglamenta el uso de las piscinas. 
El Art.33.- Se reglamenta el uso de Jos ascensores. 
El :Art.34.- Se reglameta y establece la forma de Uso del patio 

de estacionamiento. 
El Art.35.- Determina claramentelas funciones de los guardianes 

para que estos las cumplan y garanticen la 
seguridad; y el papel de Jos conserjes para la 
conservación y mantenimiento del edificio. 

/ 

  

A/



Con ciertas:.aclaraciones -que:se:introducen.al ¿Reglamonto«en el 
- documento original, se ¿lo aprueba por*“UNANIMIDAD; 

.2.- Se Lrata:«el 2do. «¡punto ¿del orden del da; el Ing. Hugo 

Tobar informa que el presidente lde ha asignado las 
funciones de cuidado, «conservaci 'n y: mantenimiento del 
edificio;. razon-por-:la «cual «se:hizo una .inspecci 'n f sica 

de todo el. edificio :habindose - propuesto un Plan de 
Mantenimiento el-que incluye la pintura total del edificio, 

- Que se trate de comprobar la solidez de la cubierta de los 

pozos septicos que se estima es muy delgada y tomar las 

medidas necesarias; .que se haga «una inspecci'n de la 
sisterna, tuberias y todo el sistema de agua potable y se 
tomen las medidas requeridas; que se instale una puerta 

met lica en el cuarto de m quinas; etc. 

Varios cond “minos opinan que estas obras son necesarias y Juego 
se establezca el costo total con dus ” tres cotizaciones, costo 

, que será informado mediante comunicaci "na todos los conu minos. 
La Asamblea Extraordinaria; por lo tanto, aprueba as/mismo por 
UNANIMIDAD la aplicaci "n de la Cuota Extraordinaria para hacer 
los trabajos anteriormente indicados. 

3.- Se pasa a tratar el tercer punto del -Orden del Da, 
anotando que por el: Art. 7 de la Ley de Propiedad 

—-—Horizontal, trata_de_un_ aumento vertical; el Presidente 
informa que con comunicaci'n fechada Agosto 4/93" el” Dr. 
Heinz Moeller propietario de los Departamentos 14A y 148 

con planos adjuntos, solicit” la remodelaci'n de sus 
departamentos; copia de la solicitud se envi” a todos los 
copropietarios... 

pos E IN E infor rca ol 

Se analizan los planos y determina que latremodelaci “mn, consiste 
en construir un piso adicional, sobre la terraza actual, 

construcci "n de 13.40 x 6.65mts, con un rea total de llómts.; 
es decir construir un 1l5avo piso en el rea de la terraza que es 

wea comunitaria. Intervienen varios cond "minos y todos dan su 
pegativa a la solicitud. 

De acuerdo a la Ley de Propiedad Horizontal en el Art 7 para 
realizar un aumento vertical se necesitaun aprobaci "n un nime de 

los copropietarios; por lo tanto, la Asamblea resuelve NO 
APROBAR la solicitud presentada; y recomienda tanto al 

. Directorio como a la Administraci “n vigilar y hacer que esta 

"Guayaquil 

resoluci “n se cumpla.       

      

   

Una tez tratados todos los puntos para que fu convocada esta 

AsamNea el /Pre ¡dente d por terminada. 

> 

dafpsto 19 de 1993. 

Sr. ENRIQUE THOVAS Ip. H TOBAR 
Presidente Secretario 
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REGLAMENTO INTERNO ACTUALIZADO 

  

La Asamblea de Copropietarios del Edificio "EL COMODORO" de la 

ciudad de Salinas, conscientes de sus responsabilidades y para 

defender y ejercer sus derechos convergentes a la conservación, 
mantenimiento y mejoramiento del Editicio, acuerda dictar el 
siguiente Reglamento Interna 3 . 

Uy val 

REQUISITOS DEL EDIFICIO "El COMODORO* 

. 

ARTICULO 10,- El Edificio “El Comodoro" deberá cumplir con los 

requisitos contemplados en La ¡Ley de Propiedad 

% Horizfrtalys, en, este Reglamento Interno, las 
/ Ordendorasiiynicipalas y las demás reglamentaciones 

especi 1es que *estuviesen ya previstas 0 se 

pr yieren” en el futuro. 

e 5] " A A, 

ORTICILO 20,- El bcupante-de un piso oO departamento sea como 
propietario, inquilino o cualquier otro título, no 
podrá “destinarlos a uso u objeto ilícitos o: inmo- 

rales ot, que afecten alas buenas costumbres, a la 
tranquilidad + de los vecinos, osa la seguridad y 
buena conservación del Edificio y sus partes p a la 
seguridad Ye sus moradores, 

.eo. , E 
EN . o. PS Y 

A + . y 
X 

DE LA ASAMBLEA DE corroe IETÁgIOS 10 o 
e 
» 

ICULO Jo,” La Asamblea de, Copropietparic es el organismo 
supremo del condopinin Y. goza dd aptas facu]ltades 

a -para resolver todos logs “asantosy administrativos, 

sociales y  legalés sin. -MAS. Limitipciones que las 
contenidas en las Leyes ly. el, A Reglamento. 

y 

y e 

CULO 40- Las Asambleas Ordinarias de efi ébpuar n en el patio, 
departamento ú otro Yugar dsifedificio, como lo 
designe el Presidente;,? elYWeábado anterior a las 
fratividades Lar nestolépdas a las 18H00 de este 
día. 
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 ICULO So:.- Para que exista quórum se requiere por lo menos la 

presencia de la mayoría simple alicuotaria de los 
copropietarios. " 
Pasada una hora de la indicada, la Asamblea se 
realizará legalmente con los copropietarios presen- 
tes. 

! ¡2
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ABTICULO 6£60:- Las decisiones de las Asambleas Ordinarias p Extra 
ordinarias se resolverán por simple mayoría de los 
votos presentes. 

ARLICULD 70.” Las Asambleas Extraordinarias no podrán tratar 
ningún asunto que no esté incluído en el Orden del 
día:



ARTICULO L20.- 

3 
> 
+ 

z 

ARTICULO 13X0,- 

e 
h 

, 
. DEI, ERÉSIDENJE 

o. ONTICULO 149,- 

   

   

Í copropietario podrá mediante carta-poder a 
alquier mandante, estar representado en la Asam- 

4 

«Las Asambleas Extraordinarias podrán tener lugar 
en cualquier tiempo y sede cuando lo juzgue 

necesario el Presidente, a pedido del Administra- 
dor oa solicitud de los copropietarios que repre- 
senten el 20% de las alícuotas del edificio. 

La Asamblea Ordinaria será notificada por circular 
colectiva. De todos modos, la convocatoria es obli- 
gatoríia conforme lo indica el Art. 40. anterior. 

Y 
Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas y 

notificadas+aon tres dias de anticipación por cir- 
cular colectiva sta todos los copropietarios y/o 
aviso publicado el día anterior en un diario de 

gran” difusión. Pásada una hora de la indicada en 
la convocatoria. se aplicará lo indicado en el Art. 
50. anterior. en lo que respecta al quórum. 

% 

San facultades y deberes de la Asamblea + 

a) Elegir al. Presidente del Condominio ; 
b) Elegir al Secretario del Condominio ; 
c) Designar "jas Comisiones que se estime conve- 

niente; A. 
d) Distribuir .entre los:copropietarios las cuotas 

ó expensas pecesarias' para la administración. 
conservación, reparación, modificaciones de los 
bienes y mejoras comunes; así como también el 
pago de la Prima del Seguro Obligatorio. 
El dueño ó dueños del piso bajo quedan excep- 
túados de contribuir al mantenimiento de ascen- 
sares y reparación de-escaleras. 

e) Imponer gravámenes extraordinarios cuendo haya 
necesidad de ellas: para, la mejor administración 
y conservación de :los bienes comunes para re - 
formas y mejoras voluntarias»; 

f) Exigir cuentas al Administradbr 7 
q) Reconocer al Presidente, Secretarip,Adminis- 

trador y miembros de las comisiones los gastos 
originados por el ejercicio y representación 
de sus funciones. 

A 

Las Actas de las Sesiones se redactarán y aprohba- 
rán en la misma Sesión, a fin de que surtan efec- 
to inmediatamente, debiendo ser firmadas por el 
Presidente y el Secretario. 
Las Actas originales estarán en libro especial a 
cargo del Secretario. 

El Presidente es el representante legal del condo- 
miínio y le corresponden los siguientes derechos y 
atríbuciones 3 

8) 

   



  

160. anterior 3 
c) Preparar el Orden del Día para las 

Ordinarias y Extraordinarias 5 A . 
d) Informar al Presidente de toda aero pe 

ncia y asuntos que deben ser considerado 

e) Redactar las Actas de las Asambleas en orden 
cronológico y archivo especial j 

f) Elaborar la documentación especial para las 
Asambleas; : 

q) Llevar registros de cada uno de los coprapie- 
tarios y de los representados ante las Asam- 
bleas de acuerdo a la participación alicuota- 

ría proporcionada por el Administrador ; 
h) Centralizar las resoluciones de la Asamblea, - 

difundirlas y mantener un nexo entre la Asam - 
blea Al Presidente y el Administrador. 

4 és ” xk 

ARTICULO i8n,- El Segretario durara un año en el cargo Y podrá 
i sar reslegído alternativamente luego de un perío- 

j dar o " h Y , 

ARTICULO 1%0.- En Laso: de “ausencia, impedimento, renuncia o fa- 
llecimiento del Secretario, el Presidente nombra- 
rá un Sevurulario AuÍHoc hasta la realización de 
la siguiente Asamblea. 
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PEL. ADMINISTRADOR mo A 
” l , 

ARTICULO 200:.- El Administrador será designado por el Presidente 

en la Torma prevista por “este Reglamento. Son 
sus atribuciones Y deberes »1 

A, 

a) Administrar Yos bienes comunes con el mayor 
celo y eficiencia, arbitrar las medidas nece- 
sarias para su buena conservación y rralizar 
las reparaciónes que fúgrenimenester, obtenie- 
ndo la autorización “del Presidente cuando  de- 
ban realizarse. gastos que excedan a 1.5 sala- 
rios mínimos vitales ;3.* + 

b) Cumplir y hacericumplirráéntrol de lo que co - 

rresponda, la Ley, Reglámentos y Ordenanzas 
que se hubiesen expedido o se expedieren en el 
futuro con respecto a la Propiedad Horizontal; 
así como las resoluciones de la Asamblea de 
Copropietarios y las órdenes del Presidente 5 

“y <C) Recaudar y mantener bajo su responsabilidad 
personal y pecunaria las cuotas de la adminis- 
tración, conservación y reparación de Jos 
bienes comunes; así como las cuotas para el 
seguro obligatorio 3 

d) Proponer al Presidente el nombramiento de los 
trabajadores que fueren necesarios3 supervigi- 
lar diariamente sus actividades e informar 

: sobre ellas al Presidente ; 
Foo e) Cobrar por la vía ejecutiva las expensas y 

é cuotas a que se refieren los Artículos 13 y 15 
numeral 2 de la Ley de Propiedad Horizontal y 
el Artículo 120. literales d) y e) del presen- 

o
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ARTICULO 150. 

as 

DEL SECRETARIO 

ARTICULO 170.- 

Presidir las Asambleas Ordinarias y Extraordi- 
narías dirigiendo el debate y garantizando el 
uso de la palabra a los asambleístas en el or- 
den que correspondan. Podrá intervenir en los 
debates delegando en este caso la Presidencia; 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
las Asambleas ) 

c) Registrar su firma para los efectos del movi- 
» miento bancario y legal 3 
d) Firmar conjuntamente con el Secretario las Ac- 

tas de las Asambleas 4 
e) Firmar con el Administrador los Balances del -— 

Condominio 4 
$) Ejercer todos los actos que le corresponden en 

su condición de representante legal del Condo- 
minio 4 

U) Designar y expedir el nombramiento del  Admi- 
nistrador del los «bienes comunes fijar su remu- 
neración iy removerjo por justa causa. El Admi- 
nistrador; durara%un año en sus funciones a - 
partir de. la última asamblea ordinaria,y de no 
ser noti? cado, en los 130 días siguientes, se 
entenderá “que queda reelegido por otro año y 
asi sucesivamente» Í 

h) Autorizar al Administradór para que contrate a 
los empleados y: «Obrerbs que deban utilizarse 
en la administración, conservación, reparación 
de los bienes comunes y eñalar las remunera- 
ciones de ese personal y “autorizar al Ad- 
ministrador * para su” despido, ctimpliendo en 
todo caso las obligaciones! pertinentes $ 

i) Autorizar al Administrador para hacer gastos 
que excedan del 1.5 salariostminimos vitales ; 

3) Exigir al Administrador cuando lo creyere 
conveniente,una garantía para, que responda por 
el fiel y correcto desempeño del cargozseñalar 
la forma en que ha de rendirse esa garantía y 
el monto de ésta) o 4 

t a ” 
El Presidente durará un' año en ejercicio de sus 
funciones y pondrá ser reelegido alternativamente 

luego de un periodo. ' A 5 o; t, 
A . 

Eh caso de ausencia permanente, % ampedámento, 
renuncia o fallecimiento dpl. "Presidénte, lo reem- 
plazará el Secretario por el tiempo que falte en 
ese prriodo y convocará una Asamblea Extraordina- 

ría para elegír un nuevo Secretario. 

El Secretario tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones t 

a) Colaborar con el Presidente en la administra- 
ción del edificio en las funciones que éste le 
asigne 4 

b) Reemplazar al Presidente como lo indica el Art 

LA
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f) Acatar los convenios celebrados PA 
minia y que los obligan 'por el intk 

9) Cumplir con el pago de las cuotas Xi 
de los gastos comunes con puntualidad 

h) Cumplir a la brevedad posible con el ' 
agua de cada piso ó departamento 5 

i) Pagar las cuotas de emergencia, extraordina- 
rías y de mejoras comunes resueltas par la 
Asamblea 3 

3) Actualizar cuando sea necesario los datos per- 
sonales, de su esposa y de sus hijos y entrea- 
garlos al Administrador. 

En el caso de Inmobiliarias, se actualizarán 
los datos de los usuarios reales del departa- 

mento, que no, podrá ser más de una familia. 

v 

ca 8 

| MEDIDAS DE CONTROL Y! Las SANCIONES 
. r que Y 

Ñ “3 a . 7 

ARTI 2301” 

ARTICULO 240.- 

El Pres3tdnta * podka disponer las medidas de 
contrq) que.estime mas adecuadas para la seguri- 
dad del edificio y la comodidad de las personas 
que habitan. en él, medidas que el Administrador. 
ejecutará o hará ejecut ar valiéndose del personal 
de conserjes, Querdianes ú otros que estén a su 
cargo.» +, y 
Podrá por: lo tanto aplicar multas a los copropie- 
tarios que no cumplan (ton lo estipulado en sus 
deberes y gbligaciones. A 

+2 
Mo 

Cuando un Lopropietario no cumpla reiteradamente 
con sus deberes, €el Administrador procurará en- 
trevistarloa y tratará de que corrija los hechos 
violatorios que hubiere ejerutado y que a mas de 
subsanarlos si fuere el' caso, se comprometa a no 
repetirlos, Pero si «estas medidas no fueren 

cumplidas O no fueren aplicadas, el Administrador 
podrá acudir :a las autoridages de sanidad, de 
orden y seguridad, según sea pl caso, para que 

disponga lo conveniente e:infarmar al Presidente 
para la acción correspondiente... 
Sin embargo, sijlos hechos o áctos violatorios 
entrañaren serio heligro: "para la vida, la salud a 
la seguridad de lás personas que habitan en el 
edificio, el Presidente dispondrá las medidas 
preventivas que parezcan mas adecuadas a la 
situación O para conjurar el peligro y aplicar 
las sanciones y multas correspondientes, 

El copropietario que incurra en mora de pagar las 
cuotas ordinarias queda sujeto a que se le 
apliquen las sanciones que se  establacen a 
continuación y siguiendo el trámite que aquí se 
indica + 

a) Vencido el plazo de gracia de quince días,con- 
cendido para la cancelación de las cuotas 
ordinarias, el Administrador dirigirá una 
commiceción al copropietario requiriéndole el



  

te Reglamento 7 
f) Contratar el seguro que trata el Artículo ló60. 

de la Ley de Propiedad Horizontal y cuidar de 
sus oportunas renovaciones 1 : 

9) Solícitar al Juez la aplicación de las multas 
y Jas providencias sancionadas en el Articulo 
7 de la mísma Ley. El producto de dichas  mul- 

tas ingresará a los fondos comunes a cargo Yyel 
Administrador $ 

h) Llevar las cuentas en forma correcta, clara y 
documentada y devolver al cesar en sus funcio- 

pes los fondos y bienes que tuviere a su  tar- 

go 3 
í) Presentar al Presidente en el mes de Enero de 

cada año el presupuesto de bperación para el - 
año que, se inicia, para ser aprobado en la 
próxima Asamblea Ordinaria 7) 

3) Llevar el archivo de todos los documentos le- 

A gales, ecohómicos y planos, datos de constru - 

5 céeión tdel edificio. Además mantendrá los re-. 
A gigtros . actualizados de los copropietarios, 

* a sus esposas eqhijos 5 
E kh, Asistir a todas las Asambleas, para intormar a 
P +10s asistentes ide la marcha del editicio y re- 

'solver*”"cualquibr pregunta 6 cuestionamiento 
que se“presente. a 

y nos 3 7 a. 

a, A, 

4 a A 

DE LOS CUPROPIETARIOS 7 
a A A 

ORTICULO 210:.- Los Copropjetarios sean dstas personas naturales 

ARTICULO 220.- 

o jurídicasigon socios del “Condóminio. 

Y , : .- r Y 
$ . e . 

£ , 0% , A e 

Bon 0bl4gaciones y a, del, copropietario 1 

a) Asistir con voz y voto, de atuerdo a su parti- 
cipación alicuotaria, alas 'Gsambleas Ordina- 
rias y Extraordinarias por sí go o por sus 

mandantes mediante carta-phder 
b) Elegir. y ser elegido ay las dignidades y comi- 

siones de la Asamblea 1 
c) Cumplir y hacer cúmplir este Reglamento Inter- 

no 4 
d) Omitir cualquier acto personal o colectivo que 

signifique debilitar la acción común del Con- 
dominio que implique daño moral o materíal del 
Condóminio y de los derechos, O intereses de 
los demás copropietarios t 

e) Someter al Presidente o a la Asamblea en su 
caso todo reclamo contra los Dignatarios, Nd - 
ministrador 4 otros copropietarios, contratis- 

tas, reclamo contra los Dignatarios, Admínis- 
*trador uu otros copropietarios, contratistas, 
empleados, instituciones públicas o privadas, 
personas naturales O jurídicas que atenten 
contra los intereses, derechos y tranquilidad 
del Condóminio y sus copropietarios y 
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pago dentro del término que 
quince días más a que se refiere zh 
advirtiéndole que de no producirse NA 
aplicará la sanción expresada en € 
siguiente 4 .. o 

b) Sí .vencte tal término sín producirse el pago, 
el Administrador comunicará al copropietario 
en mora que deberá pagar la cuota con el '10% 
mensual de recargo por cada cuota adeudada por 
concepto de multa. Copia de esta comunicación 

sea hará llegar al Presidente y Secretario $ 
c) Si la mora contintuare hasta el último día del 

_ mes, el Administrador dispondrá el corte de 
todos los servicios que el edificio presta al 
copropietario en mora. El Administrador  man- 
tendra bajo su cpntrol directo la aplicación 
de esta medida y 

d) Lan sanciones internas no ¿impiden que el 
Administrador; conjuntamente con el Presidente 
entáblen : la ¿acción ejecutiva prevista en la 
Ley *y. destináda a recaudar todos los valores 
adeugados *: mas* las costas judiciales que se 
causen. , s 4 

A o 0 d, 
ARTICULO Zó60.- El cobro de “las cuptas extraordinarias se 

sujetarán a. las mismas hormas establecidas en el 
artículo precedente. - 
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ARTICULO 27b+-- El Auministrador no -POJFA hacer excepción alguna 
en la aplicación de las thormas establecidas en 
los dos añtículos precedentes; sin embargo - el 
Presidente puede disponer que no se apliquen 
tales sanciones en el caso ¡de que un copropieta-. 
río sufra accidentes, : . enfermedades graves o fa- 
tales u otro taso fortuito de similar naturaleza 
en su persona) en .la de su. cónyugue o en la de 

sus hijos que vivan bajo" su dependencia, cuidado 
Ml Y amparo. En, tdles casos lel Presidente podrá 
4 acordar extinguir lá mora de una forma razonable 
A sea que consolide o: difiera 108 pagos sin recargo 

alguno. % Loa a %, 
e AS $. 

. y 

ARLICULO 2¿Bp.- El Fresidente podra designar comisiones espe- 
: ciales destinadas a la, promoción de la solidari- 

dad social y la creación de um ambiente cordial. y 
amistoso entre Jos “copropietarios para cualquier 
otro fin relativo a la seguridad y bienestar de 
las personas que habiten en el edificio. 

"EL EJERCICIO ECONOMICO 

ARTICULO 2%09,- Son ingresos del Condominio t 

a) Las cuotas de gastos comunes y de seguro ; 
b) Las cuotas de emergencia + 
c) Las cuotas extraordinarias 3 
d) Subvenciones, legados y donaciones que se hi- 

cieren al Condominio 3 
e) Las cuotas sociales que pudiesen implantarse 3



Las multas impuestas de acuerdo al Artículo 7 

de la Ley de la Propiedad Horizontal. 

A
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DE LOS BIENES COMUNES Y CUIDADO DEL CONDOMINIO , , EY 

, o 

ARTICULO 3009.- Se reputan bienes comunes y del dominio E 
inalienable e indivisible para cada uno de los oa 
copropietarios del Condóminio los necesarios para + 
su existencia, seguridad y conservación del 

edificio y los que permitan a todos y cada uno de e 
los copropietarios el uso y goce de su piso, Y 
departamento o local tales como el terreno, los Za 
cimientos, los muros, la techumbre, la habitación o 
del portero; y las dependencias e instalaciones ” 
generales detenergia eléctrica, alcantarillado, . 
aguas, los, vestíbulos, patios, puertas de entrada, 
ascensores, escaleras, accesorios, etc. dentro de 
Jos Jimiteg leQales. Son también bienes comunes 

. aquellas: % adquiridos por el  condominia por 

A resolución, de 16, Asamblea para mejoras comunes. 
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ARTICULO Xlo.- Cada epropiatakso podrá servirse de Jos  —hienes - 
comunes siempre que los utílice según su destina 
ordinario y.«'no perturbe el uso legitimo de los 
demás. A, $ " 

ARTICULO 320. Las piscinas del edificio demandan un mantenimie- 
nto constante y” 'muyl costoso que es cubierto por eS 
los coridominios; por psta razón y por su carácter 
de socio indícado en el Artículo Z1lo., las 7 
piscinas. serán utilizadas sólo por éstos y sus 7. 
hijos Y Se observarán las Siguientes normas 3 

1% ds 

y a) Se utilizarán previo Yavado de los pies y sólo 
$ en traje de baño 4 ú 
4 b) Se dará: preferencia avlos niños, en caso de 

haber demanda, de uso 3 
c) El. harario de uso de Jas piscinas será de 

10H00 a 18H30 3 : 7 A 
d) Se prahibetr el' uso _ por parte de los empleados 

del edificio o Jos emplea os y servicio domés- 
tico de los 'condóminios P Y 

e) Los niños menores de: á años estarán acompaña- 
dos de una personá'mayor para su cuidado ; 

f) La seguridad y responsabilidad de las personas 

y niños que usen las piscinas será de cuenta 
de cada uno de Jos condóminios relacionados ; 

q) Se prohibe la utilización de pelotas, boyas 
otros implementos dentro de las piscinas 3 

A h) 8i un condóminio requíere que un invitado suya 
Ñ use las píscinas, se podrá hacer con el pago 

por día del valor que señale anualmente el 
, Presidente, siempre que no exista un exceso de 
» usuarios, , 
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Los ascensores, son tino de los ' más 
bienes por su condición de Edificio de 
Horizontal y porque tienen que ve 

y ustsarios del editicios y por lo 
cumplirá lo siguiente + 

a) Existen dos ascensores de iguales caracteris- 

ticas, su capacidad será inscrita en Una placa 

en cada ascensor. 
Los niños menores de siete años. sólo podrán 

hacer 6uso de los ascensores en compañía de 
a aguitas $; 

Se prahibd arrojar basura. ensuciar y fumar 

dentro.? de los ascensores por cuanto afecta a 

_ 1a higiene y, salud de todos los usuarios. El 
y 3QUA,, en especial salada, afecta mucho al 
3, tiempo” de! vida de los ascensores; por lo tan- 

t¿to, * las.: personas mojadas no podrán usar los 
ascensores :sino, las escaleras 4 

2) Durante los días de la semana y fuera de esta- 
ción y. que no exista mucha afluencia de copro- 

pletarios, ' se programará para que sólo un 
ascensor preste servicio para todos los pisos 
y así, aprovechar este tiempo para hacer man- 

tenimiento preventivo en el ascensor paraliza- 

do en forma alternativa $ 

d) Se prohibe la transgortación de materiales de 

construcción: arena, cemento, bloques, etc. ya 

que estos destruyen las partes electromecánica 
de los ascensores. “Para estos casos, se 
usarán las escaleras, previa notificación al 
Administrador y en condiciones que nó manchen 
o averienñt las paredes y" deos de las estale- 

ras $ “Y s 
e) Se evitara*del* mismo - "modo que el agua liuvia 

entre por las puertas! y ventanas abiertas de 
departamentos y pasillos del tos o contaminen 

ta 

las partes maquinarias det los  ascensores$g 
quién permita esta-anomdlía era responsable 
de los daños y averíasas” 8» 

ds 

El patio de estaciohamiento será mantenido libre 
de objetos, bicicletas y más artefactos, y se 
prohibe jugar, correr ó cualquier otra actividad 
que afecle la fiurmal circulación y estacionamien- 
to de los vehículos, y se cumplirá además lo 
siguiente +: 

a) Los vehículos permanecerán en el patio, ade- 
cuadamente estacionados en sus respectivos 

puestos y con sus motores apagados. 

b) No está permitido el ingreso al patío de 
estacionamiento de vehículos que ho sean 
pertenecientes a los copropietarios. 

El personal de guardianes y conserjes . del 

edificio tendrán como función única y principal, 

? dl
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         lar la seguridad, integridad, mantenimiento y 
Mieza deal edificio y no podrán cumplir 

iones de recadero, mensajero de mandadero de 
gún condóminio; las funciones especificas sun 

as siguientes 1 ” 

a) Vigilar la seguridad del edificio 5 y 
b) Exigir la identificación de cualquier  persóna 

particular que quiera ingresar al edificio, 
manteniendo guardia permanente de la puerta 
principal, la que estará siempre cerrada 3 

c) Ayudar a los condómines a desembarcar y embar- 
car maletas y paquetes cuando lleguen y salgan 
del edificio desde el vehículo hasta el 
ascensor y viceversa y no descuidar la 
vigilancia del edificio 3 

d) El personal., delconserjes, deben mantener en 
buén eghado? el fedificio, su limpieza Y 
aparienála: 3-5 , 

e) Para no desatender” sus funciones de seguridad 

y vigilanála.en el fdificio, esta prohibido al 
personal “de Guardianes y conserjes hacer 
mandados, + Compras y" servir bebidas, llevar 
boyas, -sombrillas o implementos a la playa 3 

1) El personal de guardianes y conserjes, manten- 
drán siempre .una buena presentación física, 
correctamente unifarmagos y 6u trato será ecor- 
tés y atentos. a 

s 4 
El presente” Reglamento Interno regirá una vez 
protocolizado' en una Notariá. del Cantón Salinas e 
inscrito en 1 Registro de Propiedad respectivo 
teniendo fuerza obligatoria aún respecto a 
terceros adquirientes a cualquier título. 

: * 

Lesatins, 19 DB AGOSTO DE 1.993 
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SR. ENRIQUE NOVÁS ARGUDIN ING. HUBO TOBAR VEGA 
PRESIDENTE N CRETARIO 
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Propiedad Horizontal y nunta- 

japertorine”-. Salinas, a los da 

bre do mil nonvecieldtna inventa 
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   Z0% DE PROTOCOLIZACION.- Yo, abogado EDUARDO FALQUE 

   

    

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio 

as 

coo > quesme confiere ej Artículo dieciocho, .numeral dos, de la ra 
la EDUARDO FALQUEZ AYALA ccnte.¡y a solicityd expresa de ¿la, Doctora,¡Rgbeca Tobar protocolízo, | 

o tomas po Ingorporando al..Registro, de Escrituras Públicas. a mi cargo, el Regla- 

. ; ¿mento Interno ,actualizado del. edificio. de. propiedad horizontal “EL: 

COMODORO”, ubicado en el cantón Salinas. PR 

Guayaquil, 17 de septiembre de 1993.- 

4 0 

» EuJaRUY FALQuél AYALA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYA Está igual a su original, y en fe de AQUI ero este TERCER: 

    

  

   
” 

TESTIMONIO, en trece fojas Útiles que, sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los diecisiete días del mes de septiembre de mil * 

novecientos noventa y tres. La + 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Quo-
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Ilustre Municipalidad del Cantón .     
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C/RECCION FINANCIERA 1 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 4 

A A 
AÑO SECTOR MANZANA SOLAR l 

TTULO DE CREDITO: — No 2po03y1 1.996 | CONJUNTO DE GPRRAGES "ISLA DE LA PL 

¿A CONTRIGUYESTE _ 
Ae SONNE BOLEK; George Enix 

AY. Terreno | p Laficio Av. Comercial Des. por Hipoteca . Ímponible. 

l 1.000.000 | 4.320.000 5.320.000 3.192.000 
AAA A A . A e 

Mo ARONA DE SO lmo. Prediv) Urboro A 36.718,00... 

29 de Junio del.996 o 56%0 Adisional P, U, a 19.152.090... 5 

A Año 2% o Ade, P, U, (tE, y M,2.) esa 6.384.,00-- armas 0 
A Po 2 y 3%o adic, PU. A o 

FECHA DE RECAUDACIÓN . e os no Edif, A 
eS TEN Serv, 'cjógo Aseo Público a 11 400 ,00-- —- 

e do Adic. P. U. (VIS) 

_Sub Total —_ S- 73.714,00 abpi 

1940 e a 

, 

' 
Y 

Total Cobrado |... , Zr,48 
4 E. - 
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| 
| 
| 
| 
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ón Salinas 

Recibu Provisional de Caja. No “0739 
1 
1 

Y 60,638.00. 
a 

e
 

Recitio del Sr.(es) GEORGE ERIK SONNE BOLEK 
mo ...o.»or a ». 

1 

La yLntidad de: SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 

MR na A Pr ro rr 
i 

Por «nnccpto del valor dejado en depósito por: Cancelación del 

Imp. «sto Predial y Adicional, correspondiente al Garage No. l, 

del. Condominio, ISLA. DE LA PLATA, de CIA; CONSTR. DIMINICH S.A. ” 

Poz 105 años: 1995. . 

Salinas, 27 de Septiembre de 1995, 
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1 

NOTA: Fara canje del presente, se lo bará solo con el original, 
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cc ques 'del edificio con un metra cincuenta 
. : dro a - 
a AAA - A AA AA AAA A A AAA A A A A 

Ñ centímetros. -/ CUARTA .- SENLAUIS 
2 : Ln — — 

. . ( . : q 
expuestos antecedentes por "muestra libre 

3 lo 5 A a 

y espontánea voluntau los comparecientes 
4 > — A 

declaramos le amplizción de la cláusula 
5 A A A A AAA A —— 

aia to tima + de lu Escritura de. campraventa y 
6 o o te AA A 5 | 

, o trega de Obra referida . en la cléusula Lo : 
7 _ AAÁ Á - - 

gunda, cen el: sentido ce que la bodega 
8 . 

iuúentificada con le letra “". Br es de, 
9 A 

daminia y gace y 3Cccede al vepartamento 
10 a 

dea la planta dajas .iceñtificado ta” 

o. "UU A 
letra: "A", conforme al artículo :reinta 

12 A A 

y cinco de la Ley hotarial: se tomará 
130 | cin ocio A A A 

' 

al margen de la tscritura "rimitiva la 
14 |—  _—__—__» —_ A A 

co «y: auición que en esta escritura se establece 
35  _ —_Aoamoaemmm ——  _>>5z_  _ A AAA AA] UÁ A A . 

| Anteponga y  ayregue , Usted señor Witario, 
ATT OA qAqAKq0Kq0qAqAAAAT 

| | 
las ená ormalidades de estilo ara la 5 a dEemn3s Po: ali ades E pa | 

completa - validéz de este instrumento . 
18] — e nr 0 e e o OS A A A A Áá A A a o 

(firmados).- llegible.- Doctor 
19 O a A a o HU A A SES 

0 o onesto Vernaza Erujillo .- Ab ogado .- 
20 | —_—_—z—— Ak A  O-_E_A A AAA + + —— 

DE Registra número ¿o trescientos ochenta y 
21 A e A a o is A A A e a A A A A A AA e . . 

siete;,- Es copia.- Hasta aqui la minu 
22 PO a MAMA CARIACAA UA A «ari O e A e A 

ta.  CUPIA úl REGLAFILNTO DL LA LEY DE 
23 a 

  

A A AAA A e 

    

    

        

  

      

2: PRUPIEDAD HOXIZ¿GUTAL Y CROLNANZA mu ¿NICIPAI 

"COP IA".- REGISTRU. COFICIAL.- Aia  .- Pr 
A e A 

TETD.- uuito, Jueves NUEVE de “Marzo e 
se A riera vu smc lado q€_-X -A--AMtdúdáA—m A A A A A A 1 A ' 

21 mil nouicientas sesenta y una, e” Ra :glamen a 

228 de la Ley uE propiede 2d Horizontal .- Fun- 

        

A 
,
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ción Ejecutiva número doscientos setenta 
A A O 

y Siete.- JUE Malin VELASUD — 1BARRA.- Presi- 
A A A o 

     

  

        

   

  

e» 

    

y dente ' Constituciónal de la  Hepública del 

. Ecuedor,- CONSIOLRANDOU.- Que por —UkE- 
    

  

PP ero oo 
1 
3 

£róto huy ye emergencia Mero cera oct 
q XXX € e   

    

de mil novecientos sesenta se expidió de 

        

| la Ley de propiedad horizontal , Jue para 

  

  

  

  

1: $ que esa Ley pueda tener - gplicación Es 
PU] den mea JO BT 0 

“indispensable dictar *:el HMeglamento Previsto| * o INAP ENSADAE At HOMES PIEVISt   

¿ 

| por ella. De Ga
 

XT
 E A .- tl 'siguientes 

10 —__ ______ OO 
| Reglamento ue la Ley de: Propieded Horizon) 

11 AAA ; 

, | oo tal.= CAPITULO PORLMERO .- De 
1 A A A o o ¿5 

| y 
| los “equisitos gue deben cumplir”: los localEs 

e 13 | ———— 
REBORUCA LLL ECUALON ; : E E AN ;       

   

            

  

    

    

  

  

  

nl ARTICULO PRIMCRUV.- Para los erPec 

15 AO a des das propiedas  harizamted, tanto los | - 

: o “edificios ya construídos iaa «los QUE £ 
. Ao A a A > e e c a 

construyeren en 13 futura, deberán cumplir 
7 —_ _ ___ __PE>EP>P___—— — A 

todas ¿los requisitos «contemplados. por la Ll 
138 | -—_—_—_ae — —  __ aumen 

par este reglamento, Las 'rdenanzas Municipp 

  

  

    

  

        

  

        

| les y luis demás " Reglamentaciones especial 
20 e AA e e ¿AA AP PP AX UNA A APA AIDA AA A EA VA AA at 

gue Estuvieren ya previstas, o se previeren 

a] —_——— 

en la  Pfuturo.- Á RTICULCAO "SiLGUND 
2 _=_—_— 

| 23 El ocupante ue un pisa DepaFtamenta a  _Jaral 

: ' sea com3 propietorio cows inquilino 2 Ccual- 
24 - _- — —_ _ — _  _ __ ___———— 

Ñ quier: otra título , n3 pourá cvestínarlo a 
Nas Y _—— ——- — 

Ñ o * AS te : 
q . s . . . 4 1 a Ny de A tonces 0 
A afecte 2 125 buenas constembres "a: la tranaui-| : 
A a a rimas mr cer cesnuridad A 

Ñ . Y, . Lia uE Los iSainTs Or E, 1 CEGuaidcas , | 3 

TS : A
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de sus mOrauores.- cab 1 + uULO y 

DECOLUAS: ' ASAMBLEA p E 

PRO Pp. 1 E TARTOSS.- ARTICULO = 

  

  

RO. . La Asamble a Ue cop 

  

orgenistmo regular 

          

2 edén y conservación de 

0 zomtal o Son sus “finmalida 
——————  _ _— ______—_—_——— - 

3 A) Elegir al Administ 

bienes camunga Ffijer su 

maverlo con justa causa. 

durafa un aña en sus Fun 
—— ——— A 

ser notificado con treinta 

nos de anticipación ”. Ss 
a 

para. que contrate a los 

gl ros . que uebieren utilizar 

- _ción , conservación .y__repe 

Lo» nes comunes fialer_le re 

  

    

queda r 

  

personal 
A A A AA A A AA A A A A e 

sivamente' 

    

            

  

  

  

  

  

eelegido por otro 
  

e
.
 b) Autorizar 

  

  

  

de la' 

la propie 

  

des y € 

rador d 
  

remuneraci 

ciones 

díns, 
  

e entende 

año y a 

al  Admini 

empleados 

se en: le 

munersción 

rcpietario 

Administra 

ded hori- 

EbErIes .- 

€ los 

án y TI 

£l Adrinistrador 

y de n9 

-por 13 
  

A 

ré que 

sí suce 

strador  , 

y abr 

administ 

  

de es 

¿y autorizar al Administrad3r | para 

      

  

  

su despida — cumpliémdose en toda crsJ 1 

disposiciones legales pettinentes; c/ Uesig 

al Director y al Secretario de le ñhsamblea 

A o 5 

    

quienes 

    

v : . A pan 

«dutaran un aña € 
  

Sus funciones —puuvienda os 

nidamente 

  

de los 

Asamblea, 

  

. Lin caso de fal 
  

. titulares de una 
  

y 

vesignará Lirec 
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ta 2 im 

ce ellos 

tor 3 
  

  

iuos infi- 

peyimento 

  

la 

decretario 
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“Ad-hac, distribuir entre los copropietarios 
    

  

on -. 

les cuotis 0. expensas necesarias para la 
2 A A A AA A A A A A 

  

auministración conservación y reparación - 
  

y 

  

  

de close hierves eumunes, así coma nara el ad 
E 5 : 

go ce _ la prima del  “egiro UÚbiigatório su- 

gún la Ley;  d) ¿ll dueño 93 dueños vel 

    

| | piso bajo. nos siendo  condóminios y los duel 

    

  

    

  

    

  

  

  

    

    

  

  

    

    

    

  

      
  

  

    

  

  

  

  

  

| Pp —— o. 

¿2h | subsuelo cuendo tamp5eso".: lo fueren que dan 
8 E 

| axceptuados de contribuir sal saneamiento o - 
o O ES , 

be sa ARE ! . -. 
Doa la ¡ reparación uE Escaleres Y ¿SCENSOTES; e).- | 
E Al 10 |———————" i 
ap o . o 

A o (Y Lxpevir: y hacer protocalizar ¿l Reglamento 
Ed ompone_ eme ALA MA TT TT sn . 

: o, interno de Capropiedsd * provisto por la Lely 
12 PA O A A A A A A a AAA 

«debiendo mientras - tanto regir' ce dodo Le- 
¿3 |— o > > 2 _—_-_--A— 

neral salo el *“ presente: Reglamento . En * 
14 —_—_——_—_____________ --_-_--_ 

tratándose de edificios destinanoos a pra=. 
15 q ———_—_—_  -__  - _ _ cz 

.”, | ce pieded nerigunto..  . natruído: aro duo Lar 
5; Pt A A A A A A —Á ca E_-__ A 

1 oe previsión y Úrganismo ut verecho público 
ad lo —— A P q€- AA ¡A AAA A A A 

o «ue ygerecha Privado" con Ffinalicdóu social 
18 3-  _—_—_—_—_—_a—_—_ _____ _____ _ _  _ _ ___ __ ___  —- 

o pública, L1 o Reglamento inturn  . ue VOprap 

day deberá .cser expedido ': ¿por * la” respectiva 

Institución ; f) Imponer gravámenes” Lxtreoudin 
TT . LN A: - 24 o 

rios cuanda heye necesid:d de ellos Jara la . 
a (A 5 a 

mejor  Auministreción ' y conservación de los 
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rn... No, Vo, , 

hienes comunes, pera su reparación -* y mejora 
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valuntarias 5 9) ñutorizar al uministrador 

- para heciur gastos que excedehb de trescientos 

sucrtes; h) uxicir al ndrinistrador cuenda . 
7 aa : 

la o qiyoieso anvenicota una 9%: bla + p=te (pe; 
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corresponda pers cl fiel y carrecty dese 
3 _— —e —_—_— - A A 

» del cutgo; señalat . la forma en us 

. , rendirse esa garantía y €l manto de 

ES En la suscripción de los documentos  pertiner 
4 —— —— [LEA 

E UN . : 
codo ja ¿tes : intervendria el director de la Asamblea 

E 5 E : mn” TA 5 5 1 
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42: cen V representación (de los propietarios sirviend 
6 - > —__—_— E li A al 

o aa e9mo ¿documento habilitante la copia  certifi 

Cr cada ..del: Acta en que conste su elección - 

op o" 4) «Exigir cuebtus al Administravor__ cuando 
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0 o . la ceger éste en su cargo.- ART 1 CU" 
1 A A AA XA [APP Pm y 

IO lo estimare conveniente y ue moda especial 
  

  

    

    

se reunirá; ordinariamente cada tres meses 
AS   13. | ——.—-       

Lou CUARTO .- La hsamblea ¿de pe 

4 ——————— A 2200000002 AAA A q —- 

. quieta - de los  copropictarios o el Atminis SN A   A A -. 
  

y extraordinariamente. cuando __lo salicite__ cl a 

tá. tredor. Para que haya quorum se necesitát 

un húmera de concurrentes - CUyos' derechos 
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| senten por ls menos el: cincuenta por ci ciento 

co . del valor del edificio . La resoluciones 
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. el , vio. tometfá - por mayoría Je votos que, se Fijadá 
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neglamentos y VUÚrdenanza que se hubieren 
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expeuido 3 se expluieren- en lo futuro, 18 |- A a 
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, Ñ pervigilar sus actividades entinformar sobre 

l elloz a lá Asambles; e) Cobrar por 
: 1 

Ejecutiva les expenses 
3 - 

se : refieren los .artículos 
4|- a — — - 

, nuteral segunda de la e 
5 AAA A — z = e 2. dr? 

Po zamtet; f) Contrater al Seguro de que  habl 
e AAA - a 

a'tículo dieciseis de dicha Ley y  cuiflar. 

po de | sus oportunas ren3vaciones. £1l Seguro 1b 
t 8 _ á=- Ag AR > 

contratará a Favor de los copropietarios - 
3 A AqA AA AA AKXZ AA A A A A a 

9) Solicitár: al Juez la aplicación de las 
3)  __—_ q— _———_—+ q A q 0 0 q q 0 AAA 

o; multi y demés providencies mencionadas e 
Ml — _—_—_zz----A----z AA A E AAAAK AA qq qA0qAq—qAqqqqq02q—AsAq—AAA—A— 

el artículo Septimo ve: la misma Ley.- e 
32 o c€xIIbt[t A A A 

“a productos de dichas multas ingresará a lps 
13 |—-—  Á Á— _Q _ _—— QA A 

Fondue comunes a carg del Administrador 
14 |— Ag EqA KA AT 

"hd Llevar las cuote+s en forma, correata clp- 
15 ——z-MMMIMN— A — —— 

ra y documentada y devolver el. cesar eh 
we AAA q 00EQQ0Q0KÓÑÓÉXÁÉ. — — E —QQQ——————HTT 

sus funciones las  fandos y bienes que tupie- 
17 ¿-_ EA 

Tre a su 'ca3rg.- CAF ITULO CUARTO |- 
5 ——— A A A A A A A A AA A A AAA A A a 

y > De_l3is derechos y  _obligeciones__ Reciproces 
3 A => . 

ue los Copropittatios.- ARTICULO - 
*0 A AAA A A A A A A A A A A - A A PAX PPP Pf A e o e o vns an 

SEPTIMO .- Son derechos y ¡obligaciones 
O an 

recifirocas de los ¿opropietarios  ; 2) Usar] 
2 __—_ne————— A 

o ys gozar en los “términos previstos”, por lal ' 
Sa A => , . . : ES A ” 

ml Ley, (de su piso, Vefartamento': 9 local, 

25 así Cama Ge__ los: bienes comunesten la pra 

porcion que lde' corresponde; b, - Conmtríbuír a 
25 | ————— € __. € -_—- —__——= A 00 AAA AA 

las expensas necesarias pera la sdministredión 
1 A - A A 

25 consarvación y reparación de los bienes co 
Alan a <= A  _E _E_EEEA<A<ÓA<HXAAAA A A 
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QUINTO.- Disposiciones G e- 
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en este artículo .- ARTICULO 6 IA A 

| MoO.- La Primera Ásamblea de Cppropietarios 
6 e e Pf [PX € A LR 

sera Cconvictála en cada ceso “ua petición de cupl » |) _ _—_o_————___ 0 
| 

quier ¡interesado Y por el  delegádo que  p-=Iée 
34 ___—_ _  _ ————JJJ————= _ _- _ _ _n——— 
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| el efécto. designará el Ministro Je Previsión 

9 -----_AA AA A q 20 0 0 00 _ A 0 OA 

Social): La FPrimers hcta será — firmada por 1o | SN GO A 
dicha |[Uelegado y touo los  concurrentus a lu 

11 1 A A 0 A A o Ji 1 

! Asamblea.- ARTICULO bDELCI1IsO pr 1 .  Z EAA>- ql A 
: MERO .- El presente Reglamento regira” des 

1. ' a rr. A A A A A A A A A A A A e A A 

de le fecha, de su promulgación en el Registiro 
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oficisl.. A RTICULU. DECI1IO Bb Lo- 
D- _A-- _  ———- _-»--- -Ez>5z>ó0cCcn. A ÁÉÁ A A A RÁ — 
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18 NN E A A A 
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| (fFirmado;.- ./J.M. Velésco Ibarra.- £1l Ministeri 
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de Prerisión Social.- (firmedol.- Locutor José y —————— A A EAN e_ 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLOR GANTE : 
"NOTARIO 

PENEFICIARIO: 

" VALOR DEL CONTRATO: 

AVALUO COMERCIAL 

CODIGO DEL JRMUEBLE $ 

URICADO Ends 

FECHA OTORGAMTENTO CONTRATO ACTUAL: 

ERTK OSONHE BOLEE 

MIME RSU S 

270.000.000 

8249,.203.450 

BRA 

As 

¿2037 

Pau SAL TNAS 

FECHA OTORGBAMTERNTO CONTRATA QNTERTORS 

FOR LOS FRTMEROS 

FOR EL EXCESO 

"e 

  

IMPUESTO Á FAGAR SOBRE: 

ALCABALAS: 

2220,.,000,000 

10000090 

A 

CONS TRMSE TOR CÁMTO SALINAS 

2900391 

“88-94 
20REF=74 

(+) ADIL. PE ALCAB. CONS. PROV, DEL GUAYAS (17% 

(4) CADIC. DE ALCABALAS E-Fo5 Ferre (1%) 

(4) ADIC, DE ALCABALAS E.M.ñ.F.-B. 
(-) REBAJAS ART. an LR. 

1.SUBTOTAL DE ALCARALAS 

REGISTROS 

REGTSTROS MUNTETPALES CL 

On 

44) REGISTRO CONS.FROV, GUAYAS (1/1000) 

y 

(4) RECARGO ART, 450 L. RM, 

2. SUBTOTAL DE REGISTROS 

SUBTOTAL (1) + (2) 

TOTAL A PAGAR 

be usted muy atentamente me 

ATENTAMENTE: 

DESCHER 

(43 TASA DE TRAMITE 2.57% S.P, 

_HOTARJE 

     
      

        

¿TA PUDOS IR 
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625,000 

20,800,000 

$2,7009.000 

42.700.000 

yO 

FO 

$26.825,000 

$2,700,000 

$20,050 

to 

$2.970.000 

$29.795.000 
FIORE ODO 

$14.897.500 
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LM > Notaria Na.: 0, :     E eos . Nombre del comprado A favor de: Ulldeiod:. SA 
A qe 
pa a Nonibre sal vancidor/ Que otorga: ERIK SNE BÚLEX: > 
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A y 4 
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“a > Parroquia: 

   
    

JA 
[RECAUDACIÓN H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ORIGINAL 

add 

o Formulario No: 133149 

o Notaría No: 3 

Nombre del comprador / A tavor de: Uilix3.. 5 á 

E Nombre del vendedor / Que otorga: ERÍK Suki baLek 

ont AUKENTO DE CAPITAL. 

  

   
   
   

   

; Have imponible: ¿10,000,000 | 

- Obsaivaclons: SOMD1) Ol 0) A) 

ha Provincla: GUAYAS. 
o, 

— Parroquia; 0" 

CAUDACI    N H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Eforres, Elorres 
' y IS > 

CA ge ontaiaL'
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LES OI00 OS 
N 156338 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/.1,1250,200, 0... 

  

    

RECIBI de 

la cantidad de JATOS 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valdr de 

          

   

      

    

   

      

s/, 270'000. 000,00 (50%) REBAJA A por la transferencia 

de dominio de _UN = 

PAGADO EN _CHE.._£_ 2821 BCO.-TUNGURARUA——————— 

q __ Q _.em ——— ————AB HUMBERTO _- 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de Q 

Pin -—— Guayaquil, __29 de VA 

JUNTA DE BEN 

Original 
IMPRESOS JUNBENGQUIL 
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ICIEDAD 
ENERAL 

  

dp 
Cua! aquil,29 de Octubre        EFECTO 

   
CHEQUES +     
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prohibición, ni que están sujetos a juicios reivindicatorios, expropiatorios, 

, A. HIMBERTO MOYA FLORES sucesorios, que puedan incidir sobre su dominio. No obstante, se obligan al 

saneamiento, en los términos de ley. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y 

GASTOS.- La compañía UNIVERSUM S. A.,:en la interpuesta persona de su 

Gerente General y representante legal, señor Licenciado Carlos de Tomaso 

Rosero, declara que acepta en todas sus partes la transferencia que a favor de su 

. , representada realizan los cónyuges, señor Erik Sonne Bolek y señora Ana María 

Luisa Trujillo de Sonne. Todos los gastos e impuestos que directa o 

0 indirectamente ocasione la transferencia de dominio de los inmuebles aportados 

para el aumento de capital, serán pagados por la compañía UNIVERSUM S. 

P A.- OCTAVA: MANDATO.- Queda ampliamente autorizado el Abogado Luis 

-— Cascante Triviño, para que presente todos los escritos y realice todo lo 

ei necesario hasta el perfeccionamiento de los presentes actos societarios, incluso 

  

para solicitar con su sola firma la aprobación correspondiente en la 

Superintencia de Compañías, además de las inscripciones y anotaciones 

respectivas. Las partes dejan expresa constancia que quedan autorizadas para 

que cualquiera de ellas obtengan la correspondiente inscripción de esta 

escriturá en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de estilo necesarias para la plena validez 
F 

      

ba de esta Escritura.-Abogado Luis Cascante Triviño. Registro número seis mil 

" trescientos veinticuatro-Guayaquil —cooccanacanncnnann nene 
2. : Z í ” 

a -——-— HASTA AQUÍ LA MINUTA -—__—_———=-. 

Es copia, lá misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leida que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en voz alta, a 

, los intervinientes, estos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

9 firman en unidad de actos conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe. 

E
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p' UNIVERSUMS, A. 

RUC, Al 

TAL y 
Lefio. Ca ip 0 Ah 

ERENTE GENERA 

Ced. U/N* 171097211-6 

Cert. Not. 924-297 

¡e Aud 
Erik Sonne Bolek 

Ced. U. N* 090005390-1 

Cert. Vot. 602-250 

MaS de Sen e 
Ana María Luisa Trujillo de Sonne 

Ced. U. N” 090324583-5 

Cert. Vot. 630-252 

- E ll - 
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ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

TESTIMONIO/ EN TREINTA Y CUA 

FIRMOD. y 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

CERTIFICO' QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUÉ DISPONE EL 

ART.2y 5BDE LA RESOLUCION 96-2-1-1-0005546/ DEL INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL DE FECHA 28 DE NOVIEMBR DE 1996,v POR LO QUE HA 

. QUEDADO ANOTADO AL MARGEN D ER ESGRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL * 

. SUSCRITO Y REFORMA DEL ERTATUTOL DE LA COMPANIA “UNIVERSUM 

e, y S.A... Y DE LA MATRIZ DE LA E 

       

  

   

    A DE CONSTITUCION. “7 

Hotario 

Le emmior>idad con 10 diotnde por el sha Tathndenta Ju- 
. vtáddcO de la Oficina de Guayaquil enlréstlución MN? Pénlo 

L-1-000 5346 de “ovicubro 28 del presente año , ee inscrito 
o ho 01 arpirto ds Capital que contíane esta Estrátura ete el 
CE EDO deal Rexdata o us erupiudad y »nnOtado bajo el YN? 1,953 

 



dol Repert0ri0.- Salínas, a 10 
' de Diciembre de mil noveciente 

  

LERTIFICO: qe con fects de hoy; ys En cumplimianto de lo ordenedo en 

lo Resolución  96-2-1-1-0005546, dictade el 28 de Novismbrs de 1.996, 

por el Intendentes Jurídico de la Uficins de Gueyequil, quede inscrite 

    

  

    

e 75.621, mÚ 
pro 35.718 del 
098 novanta y 

    
Leds. CARLSS PONCE ALVARADO 
Reg: ty4cor Mercantil Suplente 

Jel Cantén Guayaquil 

    
   

       

    

   

CERTIFICOS (ye con feche de hoy, es Somó mote 
32.831 del Fegistro Yercent11 de 1.996, el me 

respectives-tucysquil, once de Diciembre de mi 

esris.-£1 Regi stredor “ercentil Suplente. - 

este ascriture e foja 

n de lo inpeoripctón - 

vecientos rovente y 

Uede, CARLOS, PONCE ALVARADO 
Registingór Mercantil Suplente 

de) Cantón Guayaquil 

     


